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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS

;í. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu au gu sta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO D E   HACIENDA.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
accediendo á los deseos del interesado,

, Vengo en disponer que D. José de Mesa, 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, 
vuelva á la situación de cesante en que se en
contraba al conferírsele este empleo; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado déla Real mano. 
El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente del Tribunal 

dé Cuentas del Reino á D. Manuel de Sierra y 
Moya, actual Consejero de Estado.

Dado en San Ildefonso á cinco d e Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la >Real mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d X ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE MARISA.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Organizado el sistema que ha de servir 
para proveer los mandos de los buques de la 
Armada por Real decreto de 22 de Junio úl
timo, procede determinar análogamente el que 
haya de regir para los destinos que sirven .en 
tierra los Jefes y Oficiales de la Marina.

Mas descansados estos y permitiendo á los 
que los desempeñan los goces del hogar y la 
fámilia, de que por lo común se ven privados 
los navegantes, deben considerarse compensa
ción á las penalidadés del servicio activo y 
concederse ppr lo mismo con estricta equidad, 
estableciendo un límite que permita la justa 
alternativa en ellos con los de los buques, y 
que siendo suficiente al descanso, esparcimien
to del ánimo y atención á los intereses priva
dos, no llegue á ocasionar la pérdida de los 
hábitos de mar y de la práctica tan necesaria 
en la carrera.

El Ministro que suscribe abriga la creen
cia de que tal alternativa, basada en los prin
cipios de justicia, fomentará el estímulo y con
tribuirá á la afición y bienestar en el servicio, 
tan recomendados en las ordenanzas^generales; 
y en tal concepto tiene la honra de proponerla 
á V. M. en el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 5 de Agosto de 1864.
SEÑORA:

A /L . R. P. de V. M.
JOSÉ MÁNUEL PAREJA.

HE Ala DECRETO.

De conformidad" con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los destinos que en tierra des

empeñan los Jefes y Oficiales del Cuerpo general 
de la Armada, se dividirán en lo sucesivo en 
cuatro clases , denominadas primera, segunda, 
tercera y cuarta, y según estas serán respecti
vamente conferidos á Brigadieres, á Capitanes 
de navio, á Capitanes de fragata y á Tenien- 
tés de navio.

Art. 2¡.° La clasificación de los destinos se 
determinará con presencia de su importancia y 
de las circunstancias loca le s , ,  y será variable 
con estas en la categoría y  duración.

Art. 3.° Los establecimientos científicos, 
las comisiones de la propia índole ó especiales, 
las Direcciones del Ministerio, la Secretaría del 
Bfismo, la de la Junta consultiva y  las de Ca
pitanías y Comandancias generales, estarán 
fuera de clasificación, y se proveerán en Jefes 

Oficiales cuya categoría esté en relación con 
■ la importancia de tales destinos.

Art. 4.° EL Jefe ú Oficial que ascendiese 
durante el desempeño de uno de los destinos 
clasificados, será relevado.

Art. 5.° La primera circunstancia de pre
ferencia para optar á los destinos de tierra, se- 

en general, sin perjuicio dé las que para ca
ía  uno en particular se establezcan, la de ha
ber servido por más tiempo los de mar y ha
ber adquirido en ellos heridas ó dolencias.

Art. 6*p Cumplido el término que se seña
le á los destinos de tierra1 que los tienen en la

segunda, tercera y cuarta c la se , no podrán 
obtenerse otros sin haber servido uno de mar 
por tres años.

Art. t7.° Los destinos de tierra como los de 
mar no podrán renunciarse sino por imposi
bilidad física para servirlos, que habrá de jus
tificarse á satisfacción del Gobierno. Si así re
sultare de la instrucción del expediente, se con
cederá al Jefe ú Oficial que lo motive, con ar
reglo á las prescripciones del Real decreto de 
4 de Abril de 1856 sobre licencias, el térmi
no de seis meses, prorogable hasta un año ; y si 
en él no se consiguiere su restablecimiento se
rá propuesto para el retiro del servicio. Igual 
propuesta se elevará en el caso de no justifi
carse la causa de enfermedad alegada.

Art. 8 .° Los destinos asignados á la escala 
activa no podrán ser desempeñados por Jefes 
ú Oficiales de la de reserva.

Art. 9.° Las condiciones necesarias para 
servir Capitanías de puerto de segunda clase, 
serán: contar más d e 3 0 años de servicio efec
tivo, 20 de embarco, y haber mandado buques 
armados durante tres años en cada una de las 
clases de Capitán de navio y de fragata.

Art. 10. A las de tercera clase podrán op
tar los que tengan más de 25 años de servicio 
efectivo y 15 de em barco, habiendo mandado 
buques armados al menos por tres años en ca
da una de las clases de Capitán de fragata y 
Teniente de navio , ó desempeñado en la pri
mera de ellas durante el mismo tiempo el des
tino de segundo Comandante, y en la segunda 
este ó el de Ayudante de derrota.

Art. 11. Las de cuarta clase solo podrán 
ser desempeñadas por los que se hallen en el 
primer tercio del escalafón, contando más de 
10 años de embarco y habiendo mandado por 
término de tres buques armados, ó servido los 
destinos de segundo Comandante ó Ayudante 
de derrota.

Art. 12. Solo en e lca so  de no existir Jefe 
ú Oficial alguno que reúna las circunstancias 
que se exigen por este decreto, podrán ser 
nombrados para servir Capitanías de puerto los 
que más se aproximen á aquellas.

Art. 13. Se exceptúande la regla general los 
que habiendo sido heridos en combate ó faena 
del servicio puedan desempeñar estos destinos 
á la par que atienden á su restablecimiento; pe
ro en este caso acompañará al expediente una 
información sumaria que acredite los hechos y  
circunstancias del suceso.

Art. 14. Los Alféreces de navio no servi
rán en tierra, á ménos que por herida ó do
lencia se vean en la imposibilidad de hacerlo 
á bordo. En este caso debidamente justificado, 
podrán ser destinados por seis meses proroga- 
bles hasta un año en Ayudantías de Arsena
les de Mayoría general y de Capitanías de 
puerto; pero trascurrido este término se for
mará expediente que acredite el estado de sa
lud, y si no fuere satisfactorio se propondrá su 
baja en el Cuerpo. El mismo término y con las 
propias consecuencias se concederá por causa 
análoga á los Oficiales y Jefes de empleos su
periores, según se expresa en el art. 7.°

Art. 15. Lós destinos servidos por Oficiales 
generales no tendrán tiempo fijo; mas siempre 
que sea compatible con el mejor servicio, será 
su duración de tres años. Esta misma queda 
establecida para los destinos de segundo Jefe 
y Mayor general de los apostaderos de Ul
tramar.

Art. 16. Los Jefes y Oficiales de los de
más Cuerpos de la Armada optarán á los des
tinos de tierra de su clase en la forma y cir
cunstancias que se especifiquen, y al efecto se 
hará clasificación especial de los suyos.

Art. 41. La clasificación de destinos en 
los cuerpos Administrativo y de Sanidad de la 
Armada se extenderá á seis categorías, no pu- 
diendo servir las de quinta y sexta del prime
ro los Oficiales que no cuenten dos años de 
embarco cuando m énos, ó tres en los Aposta
deros de Ultramar.

Art. 18. La alternativa entre los destinos 
de mar y tierra para todos los Cuerpos de la 
Armaba, exceptuado el general, se determi
nará con presencia del personal y servicio pe
culiar de cada uno.

Art. 19. Los Jefes y  Oficiales empleados 
actualmente que no cumplan las condiciones 
de este decreto, serán relevados.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto 
de mi! ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ MANUEL PAREJA.

Secretaria,
Excmo. S r .: Como consecuencia del Real decreto 

de esta fecha que organiza el sistema que ha de se
guirse en lo sucesivo para la provisión de los desti
nos de tierra, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer su clasificación en los distintos Cuerpos de 
la Armada en la forma que expresan las adjuntas re
laciones.

De Real orden lo digo á V. E. paya conocimiento 
dé esa Corporación, y á fin de que proponga los Je-

’es y Oficiales que han de relevar á los actualmente 
empleados que no cumplan con las condiciones del 
’eferido decreto. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Jan Ildefonso 5 de Agosto de 1864.

PAREJA.
5r. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.
CLASIFICACION DE LOS DESTINOS SERVIDOS EN TIERRA POR 

PERSONAL DEL CUERPO GENERAL DE LA ARMADA.

; PRIMERA GLASE.
• ;  ^  Brigadier,

Mayor genetáfi diéí Departamento de Cádiz.. Trienal.
ídem del ele Ferrol ! . .. Idem.
ídem del de Cartagena! í     . . . . . . . . .  Idem.
Comandante principal de Marina de Puerto*

Rico.  ........ .......................... ................... Idem.
ídem id. de Canarias . . ! . . . . . .  Idem.
Pnspector de las Escuelas flotantes.. . . . . . .  Idem.
Presidente de la Junta de pertrechos y cua

dernos de v a p o r   ........ .. Idem.
Un Vocal de la Junta consultiva . . . . . .  Sin tiempo.

SEGUNDA CLASE.
Capitán de navio*

üapitan del puerto dé la Habana   ............. Anual.
Comandante principal de Marina de Santo *
¿ Domingó : . ---- ------- Bienal.
Segundo Comandante Jefe de Si4>inápeccion

de la Carraca,. . . . . . * . . . . . .  _ _______  Idem.
Segundo Jefe Comandante de la id. del Ferrol. Idem.
[dem id. id. de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Capitán del puerto de Barcelona. .............. - Idem.
[dem del de Cádiz   ................................. .. Idem.
ídem del de Málaga. ...... .... .........................  Idem.
Idem del de Sevilla  ..............  Idém.
Comandante del Arsm&k de la Habana. . . . .  Trienal.

TERCERA CIASE, 
i C aptim  de fragata. 

íefe del detall áél Arjéáai de la Carraca... .  Bienal.
ídem id. id. de t e r ? ^    ............................. Idem.
ídem id. id. de : ........................... Idem.
Comandante de buqswÉ desarmados ,en la

C a r r a c a . ........................... Idem.
Ídem id., en Ferrol ......................... ............  Idem.
[dem id. en Cartagena.    ........ .................  Idem.
rercer Jefe del Colegio naval  ............. Idem.
Primer Ayudante de la Mayoría de Cádiz.. Idem.
[dem id. id id. de Ferrol.. ................... Idem.
Idem id. id. de Cartagena.   ..................... Idem.
Capitán del puerto de Ferrol. . ________ Idem.
Idem id. de Cartagena. .......... ....................  Idem.
[dem id. de Santander ........ ................  Idem.
[dem id. de Valencia.  ................ .. Idem.
[dem id. de Matanzas.  ................ .... Idem.
dem id. de Cárdenas. ............  Idem.
[dem id. de Cienfuégos.       ............ .. Idem.
[dem id. de Trinidad de Cuba.  ................  Idem.
[dem id. de Puerto-Rico   Idem.
[dem id. de Mayagiies  ......................  Idem.
[dem id. de Ponce...................... ...... ............  Idem.
Eventualidades del servicio en los aposta

deros de Ultramar.. . . . . . . . . . . . .  ____  Trienal.
Comandante del Arsenal de Cavite..  Idem.
secretario de la Junta de Redenciones  Idem.
Primer Oficial de la Dirección del Personal. Idem.
[dem de la de Armamentos............................  Idem.
Comandante de la división de Visayas  Idem.
[dem de la de Zamboanga  ................... Idem.
Capitán del puerto de Manila y Cavite  Idem.
Auxiliar del Consejo de Estado......................  Idem.
bocales de la Junta de pertrechos y cuader

nos de vapor.................................................  Sin tiempo.

CUARTA CLASE.
Teniente de navio.

Ayudantes del Colegio naval..........................  Anual.
[dem de las Subinspecciones de arsenales de

la Península  ........ • • • ............................... Idem.
[dem del Jefe del Detall de los mismos  Idem.
[dem del Comandante de buques desarma

dos.................................... ..............................  Idem.
[dem de las Mayorías generales....................  Idem
[dem de las Capitanías de puerto................... Idem.
dem de arsenales , ............................. .. Idem.
Segundo Comandantedel arsenal de la Ha-

cana ................................................................  Bienal.
^yudante Subinspector del mismo................... Idem.
Segundo Comandante del arsenal de Cavite. Idem.
Secretario del Colegio naval........................... Idem.
Ayudante de Subinspeccion de Puerto-Rico. Idem.
Secretarios de Comandantes generales de

guarda-costas................................................  Idem.
Capitán del puerto de Palma de Mallorca... Idem.
[dem id. de Sagua............................................. Idem.
[dem id. de Puerto Plata ..................... Idem.
[dem id. de Guayarla.  ............................. Idem. -
Oficiales de las Direcciones del personal y

armamentos de este Ministerio.................  Trienal.
Ayudante fiscal del Tribunal Supremo  Idem.
taxiliar del Consejo de Estado   Idem.
Segundo Secretario de la Junta consultiva.. Idem.
Comandante de la división del Corregidor.. Idem.
Comandante de la división de Balabac.. . . .  Idem.

DESTINOS EXENTO S DE CLASIFICACION.

Comandancia de Reales faldas,
Dirección del Observatorio astronómico.
Idem del Colegio naval.
Idem de Hidrografía.
Subdirecciones de estos establecimientos.
Dirección del Museo naval.
Direcciones del Ministerio.
Secretaría del mismo.
Idem de la Junta consultiva.
Comisiones científicas.
Comisiones en el extranjero.
Secretarías de Capitanías generales y Comandancias 

generales de Departamentos y Apostaderos.
Vocal de la Comisión de faros.
Idem del Consejo de Sanidad del reino.
Jefe de estudios superiores.
Profesores de los mismos.
Idem del Colegio naval.

OBSERVACIONES.
1 ,a De los destinos no clasificados , podrán ser servi

dos por personal de la escala activa ó de la de reserva 
los siguientes:

Comandancia de Reales falúas, Dirección del Obser
vatorio, de Hidrografía, de Matrículas, Comisión de Fa
ros , Consejo de Sanidad, Estudios superiores y los del 
Colegio naval.

2.a En el mismo caso se hallan los de auxiliares del 
Consejo de Estado y el Secretario del Consejo de reden
ciones, clasificados en cuanto á categoría y tiempo.

3.* La Dirección del Museo naval, si bien exenta de 
clasificación en cuanto á la categoría, tendrá de duración 
tres años.

4.a Los destinos de Oficiales de la Dirección de Matrí
culas y los de la Secretaría del Consejo de Redenciones, 
serán servidos por personal de la escala de reserva.

5.a La permanencia de todas las clases y cuerpos en 
la estación del Golfo de Guinea, será de un año.
CLASIFICACION DE LOS DESTINOS DEL CUERPO DE INGENIEROS.

Tan luego como este Cuerpo cuente con el personal 
reglamentario, se clasificarán sus destinos especificando 
los que por su índole han de considerarse excepcionales; 
por ahora solo tendrán término los que siguen.

Comandantes de Ingenieros de los arsenales
de Ultramar..............................................    Trienal

Subalternos de los mismos............................. Idem.
Oficiales de la Dirección en el Ministerio... Idem.

CLASIFICACION DE LOS DESTINOS DE TIERRA QUE DESEM PEÑAN  
LOS JEFES Y OFICIALES DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DE 
ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

PRIMERA CLASE.
Brigadier.

Director de la Academia y Escuela de con
destables y Comandante de Artillería del 
Departamento de Cádiz .......................  Sin tiempo.

SEGUNDA CLASE.
Coroneles.

Comandantes del arma de los Departamen
tos de Ferrol y Cartagena y Dirección 
del Cuerpo. ........................... ............ Trienal.

TERCERA CLASE.
Tenientes Coroneles.

Jefe de la Comisión de Trubia..  ................. Sin tiempo.
Subdirector de la Academia.................  Idem.
Jefe de la Comisión de Placencia...........  Idem.
Comandantes de Artillería de los Apostade

ros de la Habana y Filipinas...........  Trienal.
Comandante del parque de la Carraca. Idem.
Jefe del Detall del Cuerpo ............ . ' . . . .  Idem.

CUARTA CLASE.
Capitanes.

Profesores de la Academia.................  Sin tiempo.
Directores del Laboratorio de mistos.... Idem.
Capitanes de parques.............................  Trienal.
Idem de Escuelas prácticas...................... .. Idem.
Secretario de la Junta superior facultativa.. Sin tiempo.
Oficial de la Dirección............................ Trienal.
De la Comisión de Trubia..................... Sin tiempo.
Embarcados en buques-escuelas........  Anual.
Ayudante del Cuerpo en el Departamento 

de Cádiz................................................  Trienal.

* Tenientes.
Ayudantes de Profesores........................ Sin tiempo.
-Oficiales de talleres de los parques..... Trienal.

SAn u al e n 
Europa y 
bienal en 
América.

Ayudantes del Cuerpo en los departamentos 
. de Ferrol y Cartagena.......................... . .  Trienal.

DESTINOS EXENTOS DE CLASIFICACION.

Dirección del Arma.
Idem de la Academia.
Comisión de Trubia.
Idem de Placencia.
Subdirector, Profesores y Ayudantes de la Academia. 
Secretario de la Junta superior facultativa.
Dirección del Laboratorio de mistos.
Comisional extranjero ó cualquier otra científica.

CLASIFICACION DE LOS DESTINOS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO  
DE LA ARMADA.

PRIMERA CLASE.
Ordenadores.

Interventor central.................................. .. Sin tiempo.
Ordenadores de los Apostaderos................... Trienal.
Interventores de los Departamentos  Sin tiempo.

SEGUNDA CLASE.
Subordenadores.

Comisarios de los Arsenales de la Península. Sin tiempo. 
Interventores de los Apostaderos..    ____ Trienal.

TERCERA CLASE.
Comisarios.

Comisarios de tercios.................. .................... Trienal.
Comisario de la provincia de Puerto-Rico... Idem. 
Comisarios de los arsenales en los aposta

deros...............................................................  ídem.
Comisario de revistas de la Dirección de 

Contabilidad..................................................   ̂Idem.
CUARTA CLASE.
Subcomisarios.

Ministro Subinspector del Hospital militar
de San Cárlos y de víveres de Cádiz  Trienal.

Ministros de víveres de los Departamentos
y Apostaderos................................. .............. Idem.

Comisarios de las provincias de Canarias,
Mahon y Alicante t ...... ..................  Idem.

Contadores de las de Trinidad, Santiago,
San Juan de los Remedios y Nuevitas... .  Idem.

Interventor de la de Puerto-Rico.................  Idem:
Secretarios de las Intendencias y Ordena

ciones.............................................................. Sin tiempo.
Jefe de la Teneduría de libros del Consejo

de Redenciones de marinería....................  Trienal.
Oficiales de la Dirección de Contabilidad é 

Intervención central.................................... Idem.
QUINTA CLASE.

t Oficial primero.
Profesores de las Academias........................... Trienal.
Contralor del Hospital é Interventor de la

población de San Cárlos..........................   . Idem.
Contador del Colegio naval............................. Idem.
Idem del Observatorio....................................  Idem.
Interventores de tercios  ................... Idem.
Guarda-almacenes generales.........................  Idem.
Idem de depósitos.............................................  Idem.
Idem de artillería..................... ..................... Idem.
Depositarios de maderas y materiales..  Idem.
Contador de la provincia de Santo Domingo. Idem. 
Oficiales de la Dirección de Contabilidad é

Intervención central............................... .. Idem.
Guarda-almacén de artillería en Gijon  Idem.

SEXTA CLASE.

Oficial segundo.
Contador del Depósito hidrográfico y Museo

naval............................ ..................................  Trienal.
Oficial de la Teneduría de libros del Conse

jo de Redenciones de marinería...............  Idem.
Guarda almacenes de excluido....................... Idem.
Interventores de las provincias de Canarias,

Mahon y  Alicante......................................... Idem.

DESTINOS EXENTOS DE CLASIFICACION.

Interventores en las Comisiones del extranjero. 
Interventores en los cortes de maderas.

CLASIFICACION DE LOS DESTINOS DE TIERRA, CORRESPONDIENTES 

AL CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA.

PRIMERA CLASE.

Director.
Jefe del Cuerpo ............................................. .. Sin tiempo.

SEGUNDA CLASE.
Vicedirectores.

Jefes de Sanidad de los Departamentos y 
Apostaderos  .......................................  Trienal.

TERCERA CLASE.
Consultores.

Primer Oficial de la Dirección*.................  , Trienal
Idem de Sanidad en el Arsenal de la* Car

raca.  ..............         Idem.
Idem en los hospitales de la Península y la

Habana  ..............    Idem.
Idem del Colegio naval Idem

CUARTA CLASE.
Médicos mayores.

Segundo Oficial de la Dirección ........  Trienal. !
Segdndo Jefe del hospital de San Cárlos.. .  Idem.
Idem id. de la Habana...................; ..............  Idem.
Idem del arsenal de la Habana......................  Idem.
Idem id. del de Cavite. .......................  Idem.
ídem de los de Ferrol y Cartagena  Idem.

QUINTA CLASE.
Primeros Médicos.

En las salas de Marina del hospital de la
Habana.........................................._■.............. Trienal.

En los hospitales de San Fernando, Ferrol 1
y Cartagena................................ ................ .. Idem.

En el Colegio naval............................... ..........  ldeoW
Arsenal de la Carraca  ..........  ............. Idem/
Hospital de Cavite....................................... . .  Idem
Brigadas de infantería de Marina.  ........ ! i Idem.v

SEXTA CLASE.
Primeros, y segundos Ayudantes.

Todos los destinos de estas clases son de em
barco, y su duración es de tres años  Trienal.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REGLAMENTO

APROBADO POR S. M. POR REAL ORDEN DE 4 DE JULIO DE I 86 i
P..R A  LA DIRECCION Y GOBIERNO DE LA ESCÜTiLA ESPECIAL  

DE ADMINISTRACION MILITAR.

f CAPITULO PRIMERO.
. De 4a Escuela y su personal.

Artículo I.* La Escuela especial de Administración 
militar continuará en la actualidad en la capital de la 
Monarquía española ó donde en adelante dispusi ese el Go
bierno, bajo su protección y dirección del Jefes superior 
del Cuerpo.

Art. 2.* El personal de la Escuela constará:
De un Director de estudios, Jefe principal del estable

cimiento.
De un Subintendente ó Comisario, segundo Jefe, encar

gado del Detall, y ̂ Profesor.
De los Profesores y Subprofesores necesarios para la 

enseñanza de las asignaturas.
De un facultativo Médico del Cuerpo de Sanidad m i

litar.
De 80 alumnos efectivos y 40 supernumerarios.
El número de estos últimos aumentará ó disminuirá 

según las necesidades del Cuerpo.
De los Profesores de Esgrima y Equitación.
De un conserje. ^
De los escribientes necesarios según las atenciones de 

la Escuela.
De los ordenanzas celadores precisos para el servicio 

de la Escuela, y de los extraordinarios que en el artículo 
siguiente se mencionan.

De un corneta y un trompeta.
De los^mozos de cuadra, según el número de caballos.
Art. 3. Al Director general de Administración mili

tar corresponde nombrar los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
que por su aptitud y conocimientos especiales conside
re a propósito para el cargo de Profesores y Subprofeso
res , así como también el relevo de los mismos cuando lo 
considere conveniente á la Escuela; y reclamará de los 
Directores generales de Caballería é Infantería el trompe
ta y corneta que deben de existir en la Escuela, así como 
los ordenanzas extraordinarios, que elegirá de la primera 
compañía de obreros en el caso de no ser posible propor
cionarlos de los Cuerpos de la guarnición.

Del Director^de estudios.
Art. 4.° El Director de estudios, como Jefe principal 

de la Escuela , tiene el mando del establecimiento y su 
autoridad se extiende á todas las atenciones deL servicio 
instrucción y disciplina. Los Jefes, Oficiales/Profesores’ 
Subprofesores, los particulares de equitación y  esgrima' 
y cualquiera otro que pueda haber en la Escuela los 
alumnos y demás empleados en ella, estarán bajo sus 
órdenes.

Art. 5.° Serán sus atribuciones cumplir exactamente 
y hacer cumplir de la misma manera cuanto se previe
ne eri este reglamento y  en las órdenes superiores que 
se le comuniquen; consultar ai Director general el nú
mero de alumnos que será conveniente admitir en cada 
año, y la expulsión de aquellos que lo mereciesen por 
sus faltas ; presidir las juntas anuales de Profesores y las 
que dispusiere reunir, para oir su parecer en los asuntos 
en que asi lo considerase útil al bien del servicio y. ade
lanto progresivo de la enseñanza. Presidirá los exámenes 
de ingreso, pase de clases, y  los generales en el caso de 
no concurrir á ellos el Director general de Administra
ción militar. Fomentará los estudios , adoptando los ade
lantos que continuamente se introducen en las ciencias y  
en los métodos de enseñanza.

Art. 6.° Al finalizar el curso, reunirá en Junta á los 
Profesores (sin perjuicio de hacerlo cuando lo crea con 
veniente), con objeto de examinar si, en vista del resul
tado de los estudios del curso que concluyó, es oportuno 
modificar de algún modo los programas, autores de texto, 
extensión de la enseñanza ó cambio de alguna asignatu
ra , según lo que haya acreditado la observación y  Tia ex
periencia. El Director de estudios hará todo esto 'preseíi- 
te en una Memoria razonada al Director ger^ra! para 
que recaiga su resolución.

Art. 7.° Cursará é informará las instancias y  solicitu
des que puedan elevar al Gobierno de S_. M. ó al Director 
general todos los empleados del establecimiento , y  con
ceptuará las hojas de servicio de los Jefes y Oficiales y  
demás individuos del Cuerpo que sirvan en aquel.

Art. 8.° El Director de estudios es responsable del 
cumplimiento de este reglamento, así como del orden de 
la Escuela en todas sus partes.

4 Del segundo Jefe.
Art. 9.° El segundo Jefe, como tal, tendrá mando so

bre los Profesores , Subprofesores y demás empleados en 
la Jüscuela. Vigilará el cumpliníientó de las órdenes supe
riores; cuidará de la conservación del órden y disciplina; 
corregirá las faltas que notare, dando cuenta al Director 
de estudios , á quien sustituirá en ausencias y  enferme
dades con las mismas atribuciones.

Art. 10. Será el encargado del Detall, y en este con
cepto le corresponde la clasificación y conservación de los 
documentos referentes al personal de la Escuela, llevan
do el alta y baja, el libro de hechos de los alumnos don
de asentará por folios á cada uno de ellos todos los' acci
dentes que formen su vida é historia, desde la entrada 
en la Escuela hasta la salida de la misma. Extenderá to
dos los documentos (excepto los que han de servir para 
acreditar haberes) que disponga el Director de estadios 
ya para su gobierno, ó ya para dirigirlos con su V • B é al 
Director general, interviniendo como fiscal en la" parte 
de ingresos y gastos. r

Art. 41. Tomará diariamente la órden del Director de 
estudios; la comunicará á quien correspónda, y  nombra
ra el Oficial de guardia, anotándolo todo en un íiforo aue 
se llevara con este objeto.



Art. 1 2. Visitará con frecuencia las clases, recibirá los 
partes del Oficial de guardia y de los Profesores, y  en ca
sos ejecutivos podrá tom ar las providencias gubernativas 
que considere convenientes al mejor serv ic io , dando de 
todo cuenta al Jefe superior de la Escuela,

Art. 13. Presidirá las jun tas de exámenes cuando se 
formen dos que actúen á la v ez ; también presidirá la ju n 
ta de disciplina, y  será sustituido en ausencias y  enfer
medades en todas sus atribuciones por el Profesor de más 
categoría y antigüedad que hubiese en fa Escuela, con
forme á lo que por punto general se previene en las Rea
les órdenes vigentes para la sucesión del mando.

De los Profesores.
Art. 14. El cargo de Profesor deberá ser desempeñado 

or Jefes ú Oficiales del Cuerpo, desde la clase de Oficia
os p rim eros, que á su reconocida aptitud é in s tru c 
ción reúnan  la m oralidad y firmeza de carácter para el 
mando.

Art. 15. Se presentarán en sus clases y en todos los 
actos del servicio con el uniforme del Cuerpo que á los 
mismos actos corresponde; tom arán diariam ente la lec
ción al m ayor núm ero posible de alumnos , y  anim arán 
y  excitarán á los que no estén dotados de claro talento, 
para que no desconfien por las dificultades que el estu
dio o frece; facilitando con sus explicaciones la com pren
sión de lo que algunos alumnos no alcanzasen á e n 
tender.

Art. 16. Contribuirán constantem ente á la mejora f  
progreso de la instrucción, á cuyo efecto propondrán 
anualm ente las alteraciones y modificaciones que juzguen 
conveniente in troducir en los programas y obras de texto, 
dando completa razón del fundam ento de estas alteracio
nes en una Memoria escrita con este objeto , dirigida al 
D irector de estud ios, y en la jun ta  de Profesores citada 
en el art. 5.°

Art. 17. Cumplirán y harán  cum plir las órdenes su 
periores y  lo prevenido en este reglamento en la parte 
que les concierna ; m antendrán la más rígida disciplina, 
considerando una leve infracción de ella como falta grave, 
y  exigirán de los alumnos completa subordinación.

Art: 13. Inculcarán en el ánimo de sus discípulos los 
sentí hilen tos de honor y  probidad, para que más tarde 
correspondan en el desempeño de sus obligaciones á las 
esperanzas que hicieron concebir y á la educación que 
recibieron.

Art. 19. En casos extraordinarios podrán providenciar 
por sí mismos para el mantenim iento del o rden , discipli
na y subordinación, dando cuenta sin demora al segundo 
Jefe. También pondrán en su conocimiento por escrito 
todas tes novedades que puedan ocurrir en las clases re s 
pectivas, y  las faltas qué hubiese que castigar, para que 
el D irector de estudios providencie lo conveniente, y con 
objeto además de que se anoten las faltas y castigos en las 
hojas de hechos de los culpables.

A rt. 20. Con la necesaria anticipación, y  antes de em 
pezarse los cursos, form arán los Profesores programas de 
las asignaturas que les estén encargadas, dividiéndolos 
por artículos y epígrafes, que com prendan las materias 
sobre que versa cada lección. Aprobados estos programas 
por el Director general, servirán  para la enseñanza de 
todo el curso, sin alteración a lguna , y con arreglo á ellos 
se verificarán los exámenes de los alumnos.

Art. 21. Al empezar el curso rubricarán  los Profeso
res la prim era y últim a página de las obras que sirvan de 
texto para la enseñanza , cuyas obras deberán presentar 
todos los a lu m n o s, y  se tom arán las disposiciones nece
sarias para im pedir que estos libros pasen de unos á otros, 
deBiéndo cada alum no conservar los suyos para re c o r
d ar en todo tiempo lo que en la Escuela haya aprendido.

Art. 2$. Todos los meses darán al segundo Jefe un es
tado qué comprenda los alum nos de sus clases , arreglado 
á fo rm ulario , en el que se expresará por medio de íiú : 
m eros la calificación de cada alum no en el aprovecha
m iento ó adelanto en el estudio, su aplicación y aptitud 
ó capacidad. Del nueve ai siete inclusives serán,las g ra
duaciones desde el sobresaliente al muy bueno; del seis a! 
cuatro  del bueno\ del tres al uno el mediano, y el cero 
indicará el completo atraso ó falta absoluta de aplicación 
del alum no que mereciese tan desfavorable nota. En vista 
de estos docum entos, form ará uno general el segundo Je
fe para presentarlo al Director de estudios, con Tas obser
vaciones que considere oportunas. Este Jefe providencia
rá  los correspondientes castigos para la desaplicación 
reincidente de aquellos alumnos en quienes n i los conse
jos , ni las reprensiones, ni los arrestos , ni su propio in 
terés hayan bastado á corregir. La nota de conducta que 
hubiese merecido cada alum no, la fijará el segundo Jefe 
en vista de los antecedentes que obran en su poder.

Art. 23. El Jefe de estudios, con presencia de los es
tados que se mencionan en el artículo an te rio r, de las 
hojas de hechos y de los informes que en su prudencia 
juzgue necesario tomar, podrá proponer al D irector gene
ra l la expulsión de la Escuela de aquellos alum nos que 
por cualquier concepto crea perjudiciales en ella , expo
niendo los motivos de su propuesta.

Art. 24. Debiendo ser los Profesores los que dén el 
ejemplo de la exactitud , se hallarán  siempre con antici
pación á la hora que les corresponda cum plir con sus 
obligaciones, siendo notafles y dignas de reprensión las 
faltas de puntualidad que com etieren, y  que redunda en 
perjuicio de 1a enseñanza y  del orden de la Escuela. Cuan
do los Profesores caigan enfermos ó tuviesen causa grave 
y  fundada para no asistir á la E scuela , lo participarán 
por escrito al segundo Jefe para que este dé sus órdenes, 
á fio de que no falte quien supla al Profesor en clase,

Art. 25. Los Profesores están obligados á rep render y 
castigar en la Escuela y  fuera de ella cualquier falta de 
subord inación , disciplina y aseo que adviertan en los 
alum nos, poniéndola en conocimiento del segundo Jefe.

Art. 26. Los Jefes y Oficiales que desempeñan en la 
Escítéla el cargo de Profesores, continuarán en los dere
chos que se les declara en el art. 18 del reglamento orgá
nico del Cuerpo de 18 de Febrero de 1853 , teniendo op
ción á participar de cualquier ventaja que en concepto 
céñeral pueda concederse á todos los individuos del ins
titu to  á que pertenecen; y  con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 16 de Junio de 1860, se les propondrá á 
los cuatro años de enseñanza para una cruz, y á ios siete 
para  «l empleo superior inm ediato , que será personal, 
pero coú derecho á ocupar vacante en el turno de elec
ción desde el momento en que se halle el interesado en 
el tercjo elegible, si no lo estuviese al cum plir el térm ino 
prefijado. Aparte de estas ventajas el cargo de Profesor 
estará rem unerado con la gratificación de que se tratará 
m ás adelánte. A iguales recom pensas podrán optar los 
Subprofesores en el caso de tener á su cargo la enseñan
za de alguna clase; pero si sus funciones se redujesen á 
las de simples A yudantes, esto e s , para suplir a los P ro 
fesores en ausencias y  enfermedades de pocos dias; ó bien 
para auxiliarles en el desempeño de sus tareas, se les con
ta rá  un  año por cada dos de los que presten este servicio 
disfrutando en ámbos casos la gratificación que á su des
tino se señala.

Art. 27. El tiempo que se fija en el artículo preceden
te como indispensable para optar á recompensas, debe 
contarse desde te fecha en que cada Profesor haya dado 
principio á la enseñanza, siempre que por los anteriores 
reglam entos no hubiese recibido alguna gracia que pueda 
considerarse como en equivalencia de las que^ahora se 
les condedeñ, no siendo obstáculo para obtenerlas el h a
ber dejado de pertenecer á la Escuela por conveniencia 
del servicio, y  no de otra m anera, toda vez que hubiesen 
ejercido el cargo de Profesor ó Subprofesor el tiempo 
marcado en tes épocas expresadas.

Art. 28. Cuando á un Profesor ó Subprofesor se le re le
ve de su cargo, se m otivarán las causas, siempre que es
tas fueren reférentes al desempeño del profesorado, en 
cuyo caso perderá el derecho á toda recompensa. En los 
demás casos no habrá que m otivar las causas, y  podrá 
ser relevado cuando el bien del servicio lo exija.

De ¡os Subprofesores..
Art. 29. Los Subprofesores Serán Oficiales* segundos 

de Administración m ilitar, y  estarán adictos á las clases 
á qué les destine el Director de estudios, cuyas clases des
em peñarán en ausencias y  enfermedades de los Profeso
res. Cuando las necesidades del servicio lo requieran , se 
encargarán de la enseñanza de las Clases que les designe 
el Director.

Art. 30. Sus obligaciones son las mismas quedas, de 
los Profesores, y  sus derechos y  gratificaciones los que en 
su lugar se d irán . Los Subprofesores pueden ser nom bra
dos para todos los exámenes, pero siem pre han de estar 
en núm ero inferior al de los Profesores .que concurran  á 
estos actos.

Art. 31. El buen desem peño de los Subprofesores en 
sus funciones respectivas, se tendrá m uy presente por el 
D irector de estudios para recom endarlos al Director ge
neral al hacer tes propuestas de Profesores.

Del Administrador.
Árt. 32. El Profesor ó Subprofesor que propusiese el 

Director de estudios, será el encargado de la adm inistra
ción de la Escuela. Tendrá inventarios de todos los efec
tos que existan en el establecimiento, y de los que en tre 
gue al cénserje se form arán listas duplicadas, que firm a
rán  ámbos para su debido resguardo. Estarán á su cargo 
la Biblioteca y Museo de la Escuela, de la m anera que en 
su  lugar se expresará.

Pasará una revista mensual de efectos, examinando su 
estado y deterioro, dando parte del resultado al segundo 
Jefe, y  exigiendo el reintegro de todos los efectos deterio 
rados ó inutilizados por abuso , cuyo valor deberán sa
tisfacer los causantes del daño.

Art. 33. Será el encargado de los fondos de la Escuela 
llevando de ellos cuenta y  razón , y rindiendo tes cuen

tas documentadas en la forma y en los períodos que es 
tén prevenidos.

Art. 34. Dispondrá que se surtan  las clases de todo 
lo necesario para la ensfeñanza , y  satisfará los gastos de 
todas las dependencias de la Escuela en general, los cua
les deben verificarse por órden del D irector y con in te r
vención del Jefe del Detall.

Del Facultativo Médico.
Art. 35. Visitará á los alum nos en el mismo dia en 

que recibiese la baja por la que avisen haber caido enfer
m os, manifestando á continuación de ella su parecer fa
cultativo acerca de la certeza y m ayor ó m enor duración 
de la enfermedad. Se asesorará del segundo Jefe, para que 
teniendo conocimiento del núm ero de faltas que por en 
fermo lleven los alum nos que visitó, pueda conceptuarse si 
es necesario que verifique segunda visita para evitar los 
abusos que pudieran cometerse, figurando como enfermo 
el alum no que ya no lo estuviese en realidad. En tes épo
cas de admisión de alum nos deberá concurrir al recono
cimiento de los mismos, según se dirá más adelante , y 
expedir certificación de su utilidad ó inutilidad, con a rre 
glo al cuadro de exenciones que rige para los individuos 
del ejército,

Del Oficial de guardia.
; Art. 36. El Jefe del Detall nom brará diariam ente á un 
Profesor ó Subprofesor, que tu rnarán  entre s í , para que 
permanezcan en la Escuela desde la entrada de los alum 
nos en la tnisma hasta la hora que lé determine. Reti
rado el Oficial de guardia, quedará la vigilancia del es- 
tablééimiento á cargo del conserje v del ordenanza de 
servicio.

Art. 37. El Oficial de guard ia , al presentarse por la 
mañana en la Escuela y llegada la hora de entrada de los 
alum nos, dispondrá la formación de las clases, m anda
das por sus respectivos Jefes, en el sitio prefijado; o rde
nará el pase de lista , guardando el más absoluto silencio 
todos los alum nos , y efectuará con las filas abiertas una 
escrupulosa revista de policía , anotando las faltas de un i
formidad , compostura y aseo que observase, reprendien
do y enmendando las que puedan en el acto ser rem e
diadas. Después que los Jefes de clase hayan concluido 
de pasar lis ta , darán parte por escrito al Oficial de guar
dia , el que con presencia de todos ellos y de las faltas 
notadas en la revista de policía , form ará un  parte gene
ra l, que entregará al segundo Jefe luego que se presente 
en el Establecimiento.

Art. 38. Si á la hora de entrada de los alum nos se en 
contrasen en el Establecimiento el Director ó el segundo 
Jefe, el Oficial de guardia tomará su vénia para pasar la 
lista.

Art. 39. Será responsable del orden del Establecimien
to , de que se cumplan las disposiciones superio res, de 
que á las horas señaladas se toque para el pase de clases, 
cuyo pase no se verificará sin permiso del Oficial de guar
dia , quien á su vez lo solicitará del Director ó segundo 
Jefe si estuviese alguno en el Establecimiento. Visitará 
las clases cuando en eltes no se hallasen los respectivos 
Profesores, y con más frecuencia las accesorias, para que 
en todas se observen las reglas de la buena educación y 
disciplina, tomando las providencias necesarias y dando 
cuenta al segundo Jefe. Se presentará al Director de es
tudios para recibir las órdenes que tuviese por conve
niente comunicarle.

Art. 49. Al concluir las clases, y  recibido qué sea el 
parte de salida que han de darle los Jefes respectivos, for
mará otro general, que de la misma m anera que el parte 
de entrada entregará al segundó Jefe.

Art. 41. Cuando se haya dado la señal de salida , d is
pondrá que las clases formadas., ya revistadas y con sus 
Jefes á la cabeza, marchen ordenadam ente hasta la p u e r
ta exterior del edificio, sin perm itir la aglomeración tu 
multuosa de los alum nos, impropia de la severidad del 
porte militar.

Art, 42. Siempre que ios alum nos hayan -de concur
rir á cualquier acto ex terio r, í-e nom brará para que los 
acompañe á un Profesor o Subprofesor. Este cuidará de 
la policía , órden y compostura de los alum nos; no per
mitirá que ninguno *e separe de sus filas hasta después 
de concluido el a c to , y castigará con arresto las faltas 
que en público puedan rebajar en lo más mínimo el pres
tigio de la Escuela.

Art. 43. Como quiera que los alumnos enfermos deben 
avisar al Jefe de su cíase dándose de baja en la forma que 
se establezca , cuidará el Oficial de guardia dé dirigir en 
el mismo dia las bajas al Facultativo de la Escuela , para 
que pasando á reconocerlos , pueda certificar de si la en
fermedad es cierta ó supuesta, y dando conocimiento del 
resultado de la visita al segundo Jefe , se providencie lo 
que haya lugar.

Art. 44. El Oficial de guardia reconocerá los cuartos 
de los arrestados cuando le parezca conveniente; co rre 
girá las faltas que notare , mandando lo conducente para 
ello al conserje y ordenanzas, y no perm itirá que los 
alum nos castigados tengan más libros que los dé estudio.

Db los Profesores de clases accesorias.
Art, 45. Los encargados de las clases accesorias asis

tirán  puntualm ente á las mismas, procurando,el mayor 
adelanto de sus discípulos. Sus contratos serán exacta y 
m útuam ente cumplidos qjor la Escuela y por ellos mis
mos. Aun cuando estos sean paisanos, ó tengan una ca
tegoría militar inferior á la de Oficiales, no por eso es
tarán dispensados los alumnos de guardarles las conside
raciones que exige la buena educación. Serán obedecidos 
en los actos del servicio por los alum nos, y respetados 
como conviene que lo sean los que se hallan encargados 
de una parte de su enseñanza; y como quiera que toda 
falta de subordinación es siempre g ra v e , los Profesores 
de que se trata no las to lerarán , dando parte inm ediata
m ente al Oficial de g u a rd ia , para que se tome por el se
gundo Jefe la providencia que corresponda.

De los Jefes de clase.
Art. 46. En cada clase habrá m  prim ero y  un  se 

gundo Jefe , que serán elegidos entre los alumnos que á 
sus constantes buenas notas reúnan las condiciones n e 
cesarias para el mando, siendo propuestos por el Direc
tor de estudios y nom brados por el Director general. El 
prim er Jefe se distinguirá por tres galones de plata colo
cados del mismo modo que llevan los galones los sargen
tos prim eros, y dos los segundos Jefes, en lam ism a for
ma. Guando hubiese dos ó mas clases reunidas, tendrá el 
mando el Jefe de la más adelantada.

Art. 47. No perm itirán bajo su responsabilidad in 
mediata que se falte jam ás n i de n ingún modo al órden 
más com pleto; se harán  obedecer con prontitud y serán 
en el mando firmes, atentos y  prudentes para im poner 
respeto sin granjearse el aborrecim iento.

Art. 4-8. A la hora de entrada form arán su clase en el 
sitio que les designen; la revistarán para rem ediar las 
faltas de policía que p u d ie ren ; pasarán lista cuando lo 
disponga el Profesor de guardia; lo seguirán durante la 
inspección que este haga de los a lum nos; anotarán las 
faltas de policía que les in d iq u e , y darán parte por escri
to de todas las novedades que en la lista y revista hubie
sen o cu rrid o , acompañando tes esquelas de bajas de los 
enfermos. Otro parte igual darán ai finalizar tes clases.

Art. 49. Tendrán las listas de los alumnos de su clase 
en 1a forma que se les ordene; llevarán un cuaderno para 
anotar las faltas de asistencias, bajas por enfermedad, lte 
cencías temporales y  castigos impuestos á los alumnos. 
También tendrán nota detallada de los libros y utensilios 
que correspondan á la c lase , cuya nota firm aran con el 
Oficial A dm inistrador, á quien responderán de los que 
estén bajo su inmediata custodia.

Art. 50. Al finalizar el mes redactarán un estado , en 
el qué se incluyan todos los alum nos de la c lase , para 
que ios Profesores, según el art. 22, estampen las califi
caciones que hubiesen merecido dichos alumnos en las 
diversas asignaturas que forman el plan de estudios.

Art. 51. Gomo encargados del órden en süs clases y  
de la conservación de los utensilios de la m ism a, ano ta
rán  cuidadosamente los nom bres de los alumnos que por 
abuso causasen desperfectos d.e cualquier género (puesto 
que están obligados á satisfacerlos), y darán p a rtt  al Ofn 
cial Administrador.

Art. 52. Los Jefes de clases que , faltando á la d is tin 
ción y confianza que se hace de ellos, tolerasen desórde
nes y no cumpliesen las órdenes que se dieren , hacién
dolas tam bién cum plir á los alum nos, serán severam en
te castigados. Elevada la falta á conocimiento del D irec
tor de estudios, y  sin perjuicio de lo que su autoridad 
disponga, se pondrá por nota en su hoja de hechos la 
poca aptitud que tienen para el mando si fuesen re inci
dentes.

De los alumnos.
Art. 53. Los alumnos distinguirán y respetarán á sus 

superiores hasta en los actos más fam iliares, dando á co
nocer en todas ocasiones la buena educación que rec i
bieron y  la subordinación, que.es la base de tes in stitu 
ciones militares. En los parajes públicos saludarán á los 
Jefes y Oficiales de la Escuela , aun cuando fuesen de pai
sano y los alumnos llevasen el mismo tr a je ; pero cuando 
estos últimos vistan el uniform e, harán el saludo de o r
denanza á los G enerales, Jefes y Oficiales dé tes arm as é 
institutos del ejército y a rm ad a , y á toda persona que 
por su posición mereciese esta señal de respeto.

Art. 54. En el trato mútuo serán los alum nos urbanos 
y comedidos; no se tutearán en ningún acto del servicio 
ni se perm itirán el uso de palabras y modales reprobados 
en 1a buena sociedad. Han de persuadirse que la familia
ridad y compañerismo que deben reinar en tre  condiscí
pulos, en nada se opone al decoro y recíproco respeto 
con que deben tra ta rse ; teniendo presente que el ser afa
bles y dignos con sus compañeros les grangeará la am is
tad de todos ellos, al paso" que con las cualidades con

trarias no adquirirán  más que rencorosas enemistades. 
Con los inferiores se abstendrán de toda llaneza y  con
fianza , no siendo tampoco ásperos ni altivos , y así adqui
rirán  respeto y estimación.

Art. 55. Los alumnos no podrán’ usar de licencia tem 
poral durante el cu rso , á no ser por causa de enferm e
dad ó en otro caso g rav e , que determ inará el Director ge
neral en vista del informe del Director de estudios.

Art. 56. En todo acto del servicio y  en la diaria asis
tencia á la Escuela serán tan pun túales, que se conside
rarán  como falta hasta la de m inu tos, incurriendo en las 
penas correccionales d eq u e  trata el cap. 2,°

Art. 57. Guando algún alurpno cayese enfermo, lo 
avisará ántes de la hora de lista al Jefé de la clase por 
medio de esquela para que , justificada, debidamente la 
enfermedad, no se le note como falta voluntaria. La p ri
mera salida que de sü casa hiciere ya b u e n o , será para 
presentarse en la Escuela á darse de a lta , exceptuando 
los casos en que por dictámen facultativo, cuya circuns
tancia hará constar el alum no, se le prescribiese el paseo 
como medio de curación ó convalecencia.

Art. 58. Si los alumnos tuviesen que representar, e le
var instancias ó producir cualquier queja , lo harán  por 
conducto del segundo Jefe de la E scuela; y si fuese 1a 
queja por consecuencia de órden recibida, obedecerán 
prim ero y la expondrán después, siempre en forma res-* 
petuosa.

Art. 59. No saldrán de clase sin licencia del Profesor; 
y para evita^abusos, llevará el qué obtenga el permiso ' 
una contraseña ó tarjeta de metal que habrá en te s e la s #  
con este objeto. Para salir dé la Eiséúela durante tes héfc 
ras de enseñanza, será neceserio exponer los motivos a n 
te el segundo Jefe, y  que este dé el permiso; noticiándolo- 
ai Oficial de guardia y  Profesor respectivo. Las licencias 
por más de un dia las concederá solamente el Director 
de estudios,

Art. 60. Todos los alumnos están obligados á satisfa
cerlos desperfectos que por abuso causasen en el m ena
je  y utensilio de lá Escuela. La avérigii áti 6fT dé lo s  cau 
santes estará encomendada á los Jefes de clase y al con
serje, según las instrucciones que habrán  recibido del 
Jefe del Detall.

Del conserje, escribientes y ordénaftzas:celadore$.
Art. 61. Es obligación del conserje cuidar de todos 

los muebles y  efectos de la Escuela, de la adecuada colo
cación de los mismos y del aseo del edificio; m andará á 
los ordenanzas, y cum plirá y hará que cum plan las o r
denes que recibiere. listará á las inmediatas órdenes del 
Oficial Administrador, de quien recibirá una instrucción 
en que le señale los deberes , atribuciones y responsabi
lidad que tiene como conserje. .

Art. 62. Habrá en 1a Escuela el núm ero de escribien
tes eventuales que tes necesidades del servicio exijan, los 
que recibirán las órdenes é instrucciones del segundo 
Jefe de 1a Escueter .

Art. 63. Los ordenanzas estarán subordinados al con- 
serje, que los empleará en los servicios propios de su 
clase, según se halla establecido.

Art. 64. El conserje tendrá habitación dentro del mis- 
mo edificio^de la JEscuela, con objeto de que pueda e jer
cer eu él á todas horas la vigilancia que le está encom en
dada. De 1a misma ventaja disfrutarán por órden de an ti
güedad los ordenanzas cuando el local lo permita. Éí cor
neta y tro npeta harán  el servicio de ordenanzas, dando 
los toques cuando lo m andare el Oficial de guardia.

CAPÍTULO II.
De las penas correccionales.

Art. 65. Con el objeto de corregir tes faltas que come
tan los alum nos, se aplicarán las penas siguientes:, re 
prensión privada, reprensión en te clase, arresto desde 
uno á 15 d ias, según la gravedad dé la falta , y finahnen- 
te, separación definitiva de la Escuela. Todos los Profe
sores y Subprofesores podrán im poner arrestos: su du ra 
ción la señalará él Director de estudios. e

Art. 66. A los insubordinados reincidentes, á los des^ 
aplicados incorregibles, á los; dé notoria mate conducta 
y á  los que estáiido sufriendo uii castigo cometiesen nue
vas faltas, manifestando así que son indignos de p e rte 
necer al Cuerpo de Administración m ilita r , y  que 
es perniciosa su permanencia en la Escuela, se les su 
jetará á un consejo de disciplina. Este se compondrá 
del segundo Jefe 'de la Escuela , Presidente , y  de cua
tro  Profesores ó Subprofesores que nom brará el Director 
de estudios. El consejo, consultando con estricta im par
cialidad y justicia los antecedentes del alucino y su hoja 
de hechos , formará uña sum aria información , dando su 
parecer aí fin a l, y sometida al Director de estudios , que 
estampará; su d ictám en, se dirigirá ai Director general 
de Administración, con objeto de que si así lo estima, 
pueda providenciar lo conveniente para su resolución.

Art. 67. Las faltas de asistencia de los alumnos se cla
sificarán de 1a manera siguiente: faltas justificadas, faltas 
v o lun ta rias , faltas parciales, faltas de puntualidad. Son 
las prim eras las que cometen los alumnos por causa 
de enfermedad reconocida por el Facultativo de la Es
cu e la , ú  otras extraordinarias’y legítimas, que graduará 
y podrá dispensar el Director de estudios. Son las se
gundas las que se cometen sin las circunstancias de tes 
anteriores. Son las terceras las que consisten en faltar á 
una clase, y en las últimas incurren  los alumnos cuando 

. re ta rd an , aunque sea de minutos , su asistencias la Es
cuela. De todas estas faltas se llevará un minucioso regis
tro por el segundo Jefe, p< ra averiguar en cualquier tiem
po los motivos q ueso  opusieron á los adelantos de los 
alum nos, para castigarlos debidamente, y  para que ju s
tifiquen 1a expulsión que lia de solicitarse de ios que co* 
mecieren el núm ero de faltas que se fija.

Art. 68. Para graduar el núm ero de faltas de que tra 
ta el artículo anterior, se tendrá presente: que dos faltas 
parciales ó tres de pun tualidad , se considerarán como 
una faifa v o lun ta ria , y que 20 faltas voluntarias en ü á  
año producirán necesaria y  precisam ente la separación 
definitiva de la Escuela del alumno que las coüfetaVy que 
da, sobre él pernicioso ejemplo, la m uestra de su mala 
conducta escolar y  completa desaplicación. Los alum nos 
no tienen disculpa alguna al cometer estas faltas volun
tarias, puesto qúe todas tes legítimas están dispénsadás 
prévia justificación, y que la autoridad del Director dé 
estudios alcanza á conceder permisos cuando se solicita 
con aseverados motivos.

Art. 69. Los alumnos arrestados, cualquiera que sea 
el motivo, *no podrán comunicarse con sús compañeros 
fuera de JaS horas de clase, y para recib ir visitas dé Sus 
familias ó de otras personas , tendrán neqesidad de ob te
n er permiso del Director de estudios, que lo concederá 
ó neg ará , según los casos.

Art. 70. Los omisiones ó faltas que cométiésen los 
conserjes y  ordenanzas serán castigadas con recargos del 
servicio que les está encomendado, arrestos y Separación 
de la Escúéla, según te gravedad del casó, dando cono
cimiento para esto último al Director genera l, como Jefe 
superior del cuerpo.

CAPÍTULO III.
Duración délos cursos.— Plan de estudios.

Art. 71. Los cursos ó años de enseñanza déla Escuela 
especial de Administración m ilitar serán tres. Empezarán 
en 1.° de Setiembre y finarán en 3 9 de Junio siguiente. Las 
horas de clase se designarán por el Director de estudios, 
según tes estaciones, dando cuenta al D irector general.

Art. 72. Habrá clases todos los dias , con excepción de 
los de fiesta de precepto, los dél R e y , R e ín a  , Príncipe y 
Princesa de A stúrias, y  su cum pleaños; desdé el 24 de 
Diciembre hasta el 2 de Enero; desde el Miércoles Santo 
hasta después de 1a Pascua-de R esurrección; los tres dias 
de Carnaval y el Miércoles de Ceniza.

Art. 73. Las clases en tódo tiempo durarán  hora y 
m edia, excepto los de prácticas, que podrán prorogarse 
hasta dos horas, y  los conocimientos que han de comple
tar fa enseñanza de los alumnos en los tres años de estu
dio, serán los siguien tes:

PLAN DE ESTUDIOS.
PRIMER AÑO.

Ádministrdeion militar.
Su teoría, historia y atribuciones.—Organización del 

ejército en cada una de sus arm as é institutos.—Compa
ración de.1a Administración militar dü España con tes ex
tranjeras en la parte referente á 1a Organización , atribu
ciones y extensión que tiene 1a acción administrativa en 
todas ellas.—Derechos de las clases de guerra en todas 
sus situaciones.—Formación y tram itación de expedien
tes que hacen referencia á estos derechos. (Clase diaria.)

Administración pública.
(Clase alternada.)

Ordenanzas del ejército.
Comprendiendo tes obligaciones del soldado al Capi

tán  inclusive.—Servicio de plazas.^O rdenes generales, y 
los capítulos especiales que hacen relación con ios serv i
cios que en campana desempeña la Administración m i
litar.—Instrucción del recluta y compañía; manejo in te 
rio r y  contabilidad de esta. (Clase alternada.)

Geometría Trigonometría y  Topografía.
(Clase diaria.)

Clase accesoria.
\

Dibujo lineal, aplicado especialmente á efectos del ma
terial de guerra, y  á objetos y utensilios usados en los 
servicios administrativos.

SEGUNDO AÑO»

^dministracion m ilitar.
Servicios administrativos. — Su teoría y régimen.— 

A dquisición, conservación y elaboración de las prim eras

m aterias y  de las sustancias alimenticias. — Trazado y 
construcción de los hornos de campaña.—Operaciones de 

esempacar, montar y em pacar los hornos de h ierro  del 
sistema Lespinasé", ó los qué se" adoptaren en adelante.— 
Ejecución de los sum inistros con aplicación de los p ro
cedimientos químicos y mecánicos para conocer sus cua
lidades y adulteraciones —Form ación y  Ira mitación de los 
documentos y expedientes que corresponden á esta ense
ñanza. (Clase diaria.)

Geografía comercial, industrial, agrícola y estadística.
En esta asignatura, después de ocuparse eti los indispen- 

sables conocimientos astronómicos, se dará especial pre
ferencia y m ayor extensión á lá enseñanza de la parte que 
mas interesa conocer á los Oficiales de’ Administración 
m ilitar deteniéndose en las lecciones en que se tra ta  de 
las producciones de todas ciaseis ; medióS de comunicación 
y recursos y población de los países que se describan, 
principalm ente de España y sus posesiones de U ltram ar, 
Méjico y regiones del centro, América, Norte de Africa y 
naciones de Europa más relacionadas con España. Clase 
d ia r ia .) '

Derecho militar.— Nociones de derecho internacional.— For
mación de sumarias.— Economía política.

(Ciases a lternadas.)

Clase accesoria,
Esgrima.
La clase de Administración m ilitar en este a ñ o ,.d ir i

gida por sü Profesor, visita rá las Factorías de provisiones 
y utensilios de 1a misma m anera que el Hospital m ilitar 

.para  enterarse del porm enor y procedimientos de estos 
servicios.

TERCER AÑO.

Administración militar.
Aplicación de los principios generales de la Teneduría 

de libros Ala contabilidad m ilitar.—Práctica de esta' con
tabilidad por lo respectivo á los Cuerpos , clases y se rv i
cios.—- A juste del presupuesto de la G uerra,—Formación 
y tram itación de iós dóCümentos y  expedientes qúe se 
relacionanrcon estos objetos. (Clase diaria.)

Material de guerra.— Nociones de quimicá aplicables a los 
conocimientos generales de que algunos objetos del material 
de guerra y de subsistencias deben tener los Oficiales 

de Administración*
Esta enseñanza será Jeórico-práctica, debiendo hacer

se las descripciones de i #  efectos' del mátér ial; teniendo 
á la vista el mismo objeto, ó un modelo en escala m enor. 
(Clase diaria.)

Cánikbilidaé especial de Artillería é Incferiierds, y ordenanzas 
de estos cuerpos en la parle' referente á tüs obligaciones 

y cargos que desempeña la Administración m ilitar.
(Clase alternada.)

Clase accesoria.
Equitación.
La clase del material de guerra deberá tam bién visitar 

los Parques dé Artillería é Ingenieros para Ver el órden 
y forma con qúe sé éoloéan: los' efectos'ed los almacenes, 
para su m ejor conservación y más fácil extracción,

CAPÍTULO IV.
De la admisión de alumnos.*

ArL 74. En los últimos dias de Marzo de cada año se 
publicará eti Ja  G a c e t a  y Boletines oficiales de tes p rovin
cias el llam am iento' á concurso para  los éxátneiié^ dé 
ingreso. En él se fijará el número de vacantes que hayan  
de cubrirse eti^la Escuela, sea cualquiera el de los ap ro 
bados, y tres epécas invariables , que son : el dia en que 
eonéluya el ptezo para te admisión de instancias, el de 
la presentación de los jóvenes en 1a Escuela .para ser r e 
conocidos y el dia en que deben empezar los ejercicios 
de exám énr Los jovenes'que soliciten el ingreso han de 
tener cumplida la edad de 17 años en 1.r  de Setiembre, y 
no han de exceder de la de 23 en la misma fecha.

Art. 75. Las instancias las escribirán los mismos in 
teresados, expresando en ellas el punto en que residen y  
señas de su dom icilio, y las dirigirán al'D irector ge
neral de Administración militar con los documentos s i
guientes;

1.a- Sú partida de bautismo. *■
2.° La de casamiento, de sus p ad res, ámbas originales 

y legalizadas en debida forma , ó en defecto de esta últi 
ma , el documento público y.fehaciente que justifique ha
ber sido legitimado.

3.® Copia dél Real despacho, título ó nombramiento 
del padre dél recurren te  si fuese empleado del Gobierno. 
Certificación de la Autoridad competente donde conste 
la p rofesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga el p a
d re , ó la qúe hubiere tenido y tenga el hijo si aquel h u 
biese fallecido. '

4.*• Una Obligación del p a d re , tu tor ó encargado del 
pretendiente, comprometiéndose á asistirle con cuanto 
necesite para su decorosa manutención , depositando en 
fas cajas def Tesoro una anualidad de asistencias, ó sean 
3.600 rs. á disposición del Director g en e ra l, y uniendo 
á la instancia el recibo ó carta de pago del depósito; en 
la inteligencia que de no llenarse esta formalidad dentro 
dél plazo señalado para la admisión de instancias, perde
rá su derecho al examen. . . '

5.® Una certificación del Gobernador de la provincia, 
dél Inspector dé Vigilancia ó del Alcaide constitucional, 
donde conste la buena conducta dél interesado.

6.° Fe de.soltería librada por el Cura párroco.
Art. 76. Los jóvenes que hayan sido admitidos en los 

Colégios militares" y  loá qué tengan ó hayan tenido h e r
manos' de padre y  m adre en esta Escuela, solo presen ta
rán  los documentos personales, á saher: la fe de hautis- 
mo , 1a de soltería v la certificación de buena conducta, 
así como también la obligación dé asistencias. Los jó venes 
admitidos anteriorm ente en Colegios m ilitares, deberán 
justificar tes causas por que abandonaron la carrera  á 
que se dedicaban , acompañando á su expediente el oficio 
original de sú baja en aquéllos establecimientos.

Art. 77. Si los aspirantes residiesen con sus familias 
en esta c o r te , la obligación de que tratan los artículos 75 
y 76 se Contraerá únicam ente ál compromiso de soste
nerlos con el correspondiente decoro durante sus estu 
dios, y depositar 500 rs. en 1a caja de la E scu ela , como 
se expresa en el art. 84¡.

Árt. 78. Quedan relevados del depósito dé la anuali
dad de asistencias los hijos de los Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos é institutos del Ejército y Armada en activo se r
vició; bastando scjío que la obligación se extienda en pa
pel sellado de laclase correspondiente, autorizándote un  
Comisario de Guerra.

Art. 79. Las instancias así documentadas las pasará el 
Directo? general pon su decreto al Director de Estudios, 
para que las revise una Junta compuesta del Jefe del De
tall y  dos Profesores. Terminado el plazo de la admisión 
de expedientes, formará está Junta una lista de los que 
se hállen completos, y otra de los que carezcan de algún 
documento y dirigiéndolas el Director de estudios al Jefe 
superior del C uerpo , para que en su vista conceda ó 
niegue á los interesados el derecho de exim en.

Art. 80. * En el dia y hora preventivam ente señalados, 
se presentarán los aspirantes en la Escuela para ser reco
nocidos por el facultativo Médico de 1a misma , en unión 
de dos Profesores más del Cuerpo de Sanidad militar, que 
se solicitarán del Gobernador de la plaza y á presencia 
del segundo Jefe de 1a Escuela. Si los reconocidos resul
tasen con salud perfecta sin ninguna de tes lesiones o r 
gánicas que eximen del servicio militar (cuyos extremos 
se harán  constar en lá certificación individual que deben 
expedir los tres Facultativos), con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en los cuadros de exenciones físicas, y 
con el desarrollo que corresponda á la edad del asp iran
te , se procederá dos dias ántes del prefijado para los exá
menes á verificar el sorteo entre los hábiles que fia de 
m arcar el ó rd en , según el cual han de ser examinados, 
sin que después se admita ningún aspirante de los que no 
hayan entrado en sorteo,

Art. 81. Concluido cada uno de los ejercicios en que 
se divide el exámen de ingreso, se publicarán los nom 
bres de los que hubiesen sido aprobados en el mismo, 
con el núm ero de la censura que hubiesen alcanzado, y  
una vez terminados los exámenes de ingreso, el Director 
dé estudios pasará al general del Cuerpo relación de to 
dos los pretendientes aprobados por el órden rigoroso de 
preferencia en sus censuras. Esta relación se justificará 
con copias de las actas de exámen, á fin de que pueda el 
Director general nom brar ¡os que deban ingresar de 
alumnos. También se formará otra relación de los que 
hayan resultado insuficientes, y otra de los que por cual
quier causa no se hubiesen presentado á examen»

Art. 82. Cuando los pretendientes obtuviesen igual 
censura en los exám enes, serán colocados con preferen
cia en te relación de que trata el artículo a n te r io r , los 
que habiendo hecho algunos estudios universitarios, h a 
yan presentado en sus expedientes copias legalizadas de 
los títulos ó certificados donde conste el aprovecham ien
to con que efectuaron aquellos estudios. En igualdad de 
circunstancias, si hubiese más de uno en este caso, deter
m inará el órden de preferencia la mayoría de edad.

Árt. 83. Cuando el núm ero de aprobados sea superior 
al de las vacantes publicadas, se cubrirán  esfas con los 
prim eros que resqlten en te re lac ió n ; y  á los sobrantes 
se les expedirá por el Directór de estudios un  certificado 
que acredite las censuras que hubiesen merecido en su 
exámen, con objeto de que puedan hacer constar en todo 
tiempo no haber sido por culpan suya la exclusión sufrida.

Esta circunstancia no los autoriza nunca para inores* 
en la Escuela sin nuevo exámen. ap

Art. 84. El dia l.° de Setiembre se presentarán \n 
alum nos en 1a Escuela con el unifórme señalado á su CL S 
se Para responder en todo tiempo de los deterioros on* 
intencional mente pudieran ocasionar en el mobiliario d<a 
establecimiento, así como de cualquier otra falta , tanu 
los alum nos que tengan sus familias fuera de Madrid 
como los que residan con ellas en esta corte, i n c l u í  
los hijos de Jefes y Oficiales mencionados en el art. 7a 
depositaran en la caja de la Escuela la cantidad de 500 rs’

, alum nos que viven en Madrid con sus familias W  
cuales tienen obligación de mantenerlos según el a r t . '77 
se viesen por cualquier evento en el caso de c a r e c e r á  
lo necesario para su decoroso porte y subsistencia, podrá 
el Director de estudios servirse de la cantidad depositada 
para rem ediar las perentorias y legítimas necesidades de 
a ¿nAm nos‘ ^ na vez dism in^ o  el depósito mencionado 
de oOO rs que todos han de tener siempre com pleto, de. 
beran las fam ilias, tutores ó encargados de los interesa
dos reponer la cantidad que faltase, en el preciso plazo, 
de ocho días después de recibido el aviso; y de no curm 
plirlo a s i , se propondrá para su separación de la Escue. 
la ai alum no que quedase en descubierto. La cantidad 
existente en la caja será devuelta á los interesados cuando 
salgan a Oficiales , ó cuando por otros motivos dejen de 
pertenecer á 1a Escuela.

CAPÍTULO Y.

De los exámenes. 

cirios ^  exámen de ingreso se dividirá e q  dos ejer^

Comprenderá el p rim ero :
Gramática y ortografía castellanas.— Consistirá este 

examen en el desarrollo por escrito de un  sencillo tema 
sacado a 1a su e r te , y analizado después por analosía v 
s in tax is , con las reglas dé ortografía practicadas. Dê . 
hiendo los aspirantes escribir bien y correctam ente este 
ejercicio servirá además de exám en de escritu ra

Traducción fácil y correcta del francés.
Historia de España.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética en toda su  extensión.
, A lgebra, hasta tes .ecuaciones de segundo grado ínclu*

Partida doble y cambios.
Estas asignaturas deberán saberse con 1a extensión 

que m arquen los programas que al efecto se redacten con 
aprobación del Director general , y  po pasará al segundo 
ejercicio el aspirante que no fuese aprobado en el pri
mero. . . r  r  _

Art. 86 . El exámen de ingreso sé verificará ante una 
jun ta  compuesta. dgl D irector ó del segundo Jefe de 
d io s; éon Cu a tW  Profesó res. Los examinandos sacarán á 
te suérte tres papeletas cuando ménós de cada asignatürá 
donde estarán escritas las preguntas á que hayan dé có d  
testar, edn arreglo á los program as aprobados por el Dn 
rector general: Las Censuras eñ cada una de las matérias* 
que comprende este ex am en , serán tes de sobrcsaliérite\, 
mmj queno , bueno , mediano y atrasado. Se considerarán 
aprobados los qué reúnan cuando ménos la censura de 
bueno por pluralidad en todas las m a te ria s , y  bastará p i- 
ra ser* rePro^ ado 0} alcanzar la nota dé mediano en cuai- 
quiéra de ellas. Los alum nos reprobados en el prim er 
ejercicio , no podrán presentarse ai segundo. Del resulta^ 
do de este exámen se extenderá un acta por cádk itídiví- 
dúo, quedando en la Escuela unida al expediente del exa
minando, y dándose copia de ella al Director general, co
mo justificante de la relación de qué trata el art. 81. Pa
ra los que resulten ap robados, el valor num érico de tes 
censuras de cada exam inador votante será el siguiente: 
8 sobresaliente; 4 muy bueno ; 2 bueno; 1 mediano ; 0 atra
sado. La cantidad que arroje 1a suma de estas notas será 
la que determ ine el órden de preferencia en la relación 
de los aprobados.

Art. 87. Los examinandos que por enfermedad ú otra 
causa cualquiera 110 asistiesen á los ejercicios ó se re tira 
sen sin condumios , pierden todo derecho á ser exam ina
dos en aquel año, debiendo empero ser calificados con las 
notas que mereciesen en la asignatura ó asignaturas de 
que se hubiesen examinado.

Art., 88 . Ningún alum no podrá empezar un nuevo 
curso sin haber sido aprobado en el inmediato inferior.

Art. 89 Concluido el año escolar, los Profesores p a
sarán al Director de estudios un estado comprensivo de 
tes notas que a cada alum no corresponda en la asignatu
ra que hubiesen enseñado , añadiendo tes de aplicación y 
capacidad , resultado todo de las notas parciales que en 
los meses de curso hayan obtenido dichos alum nos, y del 
examen particular que los mismos Profesores han de ve
rificar en sus respectivas clases.

Art. 90. Luego que el Director tenga en su poder los 
estados de que trata el artícúlo anterior , dispondrá que 
dén principio los exámenes de fin de curso por las efeses 
más adelantadas. Estos se efectuarán por medio de pape
letas num eradas correspondientes á tes diversas teorías 
que abracen los* programas. Dé estas papeletas sacará el 
alum no tres á la s u e r te , y  las entregará al Presidente 
después de leídas por é l , para que confrontadas con los 
Humeros del programa á que se refieran , pueda el Pro
fesor hacer dentro de las mismas las preguntas condu
centes para probar el estado de instrucción dél exami
nando.

Art. 91. El resultado de este exámen se consignaráen 
estados iguales a* los que trata el art. 89, aumentándose á  
las casillas de las m aterias, tes de aplicación, capacidad 
y conducta. Estas tres notas se determ inarán por 1a mayó- 
ría de las censuras que durante el curso hubiese obtenido 
el alum no en cada una de eltes. .

Art. 92. Los examinadores serán los Profesores óS ub- 
prófesores de tes diversas clases de cada año, con 1a re s 
tricción de que trata el art. 26. Si el núm ero de Jueces 
fuese par, tendrá el Presidente dos vo tos, á fin d e  fijar 
por pluralidad la nota que corresponda obtener el alum 
no en cada materia.

Art. 93. Será indispensable para ganar curso 1a censu
ra de bueno por pluralidad en todas las asignaturas.

Art. 94. El alum no que no fuese aprobado en una so 
la materia de las que com prende el a ñ o , quedará pos
tergado en el m ism o, aun cuando eñ las demás hubiese 
alcanzado buenas n o ta s , y repetirá el curso si á ello tu* 
viese derecho, * .

Art, 95. Los alumnos que renuncien al exámen ó de
sistan de continúar después deh& ber comenzado los ejer
cicios, se consideraráp como postergados. *

Art. 96. Concluidos los exámenes de fin de curso , y  
sujetándose estrictamonte el Director de estudios á 1c 
prevenido en q{ art. 93, determ inará los alumnos que de
ben pasar de año y los que hayan de quedar postergados, 
y  llevará su diotámen á 1a aprobación del Director gene
ra l de Administración m ilitar con propuesta duplicada 
incluyendo un ejemplar de cada uno de los estados de 
exámen.

Art. 97. Estampada 1a aprobación del Director gene
ral en una de las dos propuestas, se devolverá un ejem 
plar a la Escuela, quedando el otro con los estados qué 
los justifican en la Secretaría de la Dirección á los efectos 
convenientes,

Art. 98. Los alumnos que 110 hubiesen sido aproba
dos en el exámen de año , volverán á empezar los estu
dios del mismo en unión con los que de nuevo ingresen 
en e l, siem pre que durante el curso hubiesen obseryade 
una conducta irreprensible.

Art. 99. Pudiendo suceder que algún alum no no s í  
encontrase suficiente para presentarse á exámen por ha
ber estado enfermo 50 ó más dias consecutivos, se \< 
prorogará el exámen de aquel año hasta los primeroí 
dias de Setiem bre, si así lo solicitase, siendo precisa 
condición para obtener esta gracia el haber merecido te 
nota de bueno por mayoría de meses y asignaturas, así 
como su aplicación y conducta en todo el tiempo que hu* 
biese asistido á la Escuela. Si el alumno en quien con
curriese la circunstancia de enfermedad anteriormente 
citada, optase por examinarse con lodos sus compañeros 
al finalizar el curso , no tendrá derecho á repetirlo se 
fuese reprobado.

Art. 100. El alumno que*al tiempo de verificárselo! 
examenes no pudiese presentarse á  ellos por enfermedad 
grave debidamente justificada, tam bién podrá exam inar
se a principios de Setiembre, siempre que reúna tes mis
mas circunstancias expresadas en  el artículo anterior 
para los que por enfermedad dejan de asistir 50 dias 
consecutivos. Fuera de estos casos n ingún alum no pos
tergado en los exámenes de Julio podrá repetirlos er 
Setiembre,

Art. 101 . El alumno que por su constante desaplica
ción ó incapacidad perdiese dos cursos consecutivos, será 
despedido de 1a Escuela. A este efecto el D irector de estu
dios los propondrá en relación separada di General de 
Cuerpo para su baja definitiva.

Art. 102 . Concluidos por los alumnos los tres años de 
estudios cfue se le señ a lan , y  aprobados que sean en él 
ultimo ano , sufrirán por sus respectivos Profesores iüí 
examen prévio de todas las materias que comprende te 
enseñanza, y resultando suficientes se procederá al exá- 
m ®n general á p re sen c ia re  la Junta de P rofesores, p re 
sidida por el Director general del Cuerpo ó por el de es* 
tudios de la Escuela.

A rt. 103, Si del exámen particular de los Profesores 
resultase, que algún alumno no estuviese suficientemente 
instruido en cualquier materia , se le concederá el plazo 
de seis meses para prepararse convenfentém ente; y veri-



lo ai cabo cié este tiempo el examen general de los 
^ e  hail'aS8ü en tai caso , serán despedidos de la Escue- í uG.s o obtuviesen la aprobación de la Junta.Ia Los ejercicios de estos exámenes se distri-

• áñ en tres dias. Disertarán en el primero los alumnos bulf je  ios diferentes servicios de la Administración y a°eroS anejos á la misma. Los del segundo versarán sobre raJll'encias físico-matemáticas, comprendiendo los .ejercí-- iaS01 j¿i tercero los restantes estudios que hubiesen lie- cf  Teste fin, y con 24 horas de anticipación > sacarán cb°‘ ierte una papeleta por cada materia de las que hade hablar en el siguiente dia ; en el concepto de que yaI) apeletas han de estar redactadas de modo que cada 
*a de ellas abrace una teoría completa.
UÍArt. íOS. ha c e n su ra  d e  es te -exam en  re c a e rá  so b re  el 

tal de los conoc im ien tos  ad q u irid o s, y  p o r  lo ta n to  h a  de 
- u n a  sola , d eb ien d o  a lca n z ar cu an d o  m én o s  la d e bue- 

í io p ° r  p lu ra ^d ad  p a ra  s e r  d e fin itiv am e n te  ap ro b ad o s  los
Del re su ltad o  de este  ex ám en  g e n e ra l se  e x - 

nderá u n  acta p o r dup licad o , firm ad a p o r todos los P ro - 
*.e res. El D irec to r de estu d ios  la so m e te rá  á la ap ro b a 
ron del D irec to r g en era l del C uerpo  , en  la fo rm a p rev e 

nida para  los ex ám en es d e año.
A r t  *07. A prob ad a q u e  sea el ac ta p o r aq u e l Jefe s u 

prior, e-1 D irec to r de estu d ios  ex te n d e rá  o tra  p o r tr ip li-  
P do en la cu a l fig u ra rán  los a lu m n o s  p o r el ó rd en  de 
deferencia con  q u e  h ay an  de se r p ro p u es to s  p ara  su  a s 
censo á O ficiales te rc e ro s . Con es te  objeto  se re u n irá  la 
c sura  del ex ám en  g en e ra l á la d e los o rd in a rio s  de fin 
de año, dando  á cada n o ta  el v a lo r n u m é ric o  estab lec ido  

el arfe: $6, y  *>e p ro ced e rá  p a ra  su  co locación  en el 
d ism o  ó rd en  q u e  p a ra  los a lu m n o s  de n u e v a  e n trad a , 
decidiendo ah o ra  en  caso de e m p a te , p rim e ro  la a n ti -  
oiiedad y después la edad.

Art. 108. R em itidas  estas ac ta s  al D irec to r g en era l, 
volverá u n a  con su  V.° B.° á  la Escuela; q u e d a rá  o tra  en  
la S ecretaría  de la D irección , y  la re s ta n te  se  d ir ig irá  al 
Gobierno de S M. para  los efectos expresados.

Art. 10a. Luego q u e  los a lu m n o s  h ay an  sido  n o m b ra 
dos Oficiales te rc e ro s  , el D irec tor de estu d ios  re m itirá  á 
1 D irección g en era l copias de las hojas d e h ech o s  d e los 
rnismos d u ra n te  su  ex is tenc ia  en la E scu e la , cu y o  d o c u 
m ento se rv irá  de b ase á la fo rm ació n  de las hojas de s e r 
vicio de los in te re sad o s.

Art. UO. La a p lic a c ió n , b u e n a  co n d u c ta  y  a p ro v e 
cham iento en  los e s tu d io s , m erec e  re co m p e n sas , q u e  al 

opio tiem po e s tim u len  á los a lu m n o s  y  los h o n re n  al 
obtenerlas. Hn este co n cep to  , a l a lu m n o  q u e  h ay a  r e u n i 
do mejores n o tas  en  todas las a s ig n a tu ra s  d e  cada u n o  
de los años de e s tu d io s , se le ad ju d ic a rá  u n  p rem io . E ste 
consistirá en  o b ras  esm erad am e n te  e n c u a d e rn a d a s , e s tu 
ches de m atem á ticas  ú  o tro s  efectos análogos , aco m p a ñ a 
dos de un  ce rtificado  del D irec to r d e  e s tu d io s , ex p resiv o  
de los fu n d am en to s  q u e  h u b o  p a ra  a d ju d ic a r el p rem io ,Y el nombre del agraciado. En los exámenes generales se concederá también otro premio al alumno más sobresa
liente. Esta última memoria que la Escuela concede al constante mérito , consistirá en un sable de reglamento, 
con la empuñadura de plata, y en ella se grabará un sencillo lema que recuerde al alumno el Establecimiento, que le dió la instrucción , y el motivo de recibir tan honorífico obsequio. El Director de estudios propondrá al Director general los alumnos que deben alcanzar los mencionados premios, con presencia de sus censuras en todos los cursos , y oyendo préviamente á los Profesores de las diversas asignaturas. Los merecedores de tal distinción recibirán los premios de mano del'Director general del Cuerpo, y en el dia que este designe , ántes de empezarse las lecciones del nuevo curso, en acto solemne, al que concurrirán todos los Jefes , Oficiales y'alumnos de la Escuela. Será circunstancia precisa en los alumnos para poder optar á esta distinción, el haber observado constantemente buena conducta , y tener la censuras de bue
na aplicación y muy buena ó sobresalíante en la mayoría de los cursos y asignaturas que se enseñan en la Escuela.

CAPÍTULO VI.
De la dotación de la Escuela, su administración

y contabilidad.
Art. 111. Consíituven la dotación de la Escuela los 10.000 rs. mensuales correspondientes á las 80 plazas de 

alumnos efectivos con que se creó ,̂ á razón de 125 reales cada uno. Con esta cantidad atenderá á todas sus obligaciones cualquiera que fuese el número con que se aumentase por efecto de las necesidades del Cuerpo.Art. 112. Pára acreditar esta dotación comprendida en el presupuesto de la Guerra, se formará triplicado documento mensual, en el que solo constará por ochenta p la
zas de alumnos presentes , á ciento veinticinco reales , diez 
mil reales. Este documento será suscrito por el Director, estampándose la conformidad por el Profesor más caracterizado, que ejercerá en este acto las funciones de CO' misario, justificándose con un pié de lista de revista de los alumnos existentes en la Escuela, formado por antigüedad , y donde se consignará el alta y baja ocurrida desde el mes anterior. Este justificante será suscrito por el Oficial Administrador; llevará el V.° B.° del segundo Jefe, como encargado del Detall, y el revistado del Jefe del establecimiento, con la asistencia del Profesor que para este acto ejerza las funciones de Comisario.Art. 113. Habrá una caja con tres llaves, de las cua ‘ les tendrá una el Director, otra el segundo Jefe y otra el Oficial Administrador; servirá para la custodia de los fondos de la Escuela, y dentro de ella se conservarán también los libros de caudales , llevándose cuentas separadas según el concepto de los fondos, que se autorizarán por los tres claveros. También autorizarán estos cualquier salida de fondos de la caja, sin que quede en poder del Oficial Administrador más cantidad que la necesaria para el gasto ordinario de una semana; y de esta dejará un recL bo provisional en caja , que retirará luego que á fin del mes haya formalizado la data.Art. 114. Los caudales pertenecientes á esta caja, ya procedan de los devengos de la Escuela, ya de las cantidades que consignan los alumnos , se conservarán en la Caja general de Depósitos, quedando tan solo en aquella la suma necesaria para las atenciones corrientes de un mes, y las cartas de pago de los depósitos verificados.Art. 115. Toda cantidad que llegue ó exceda de 1.000 reales se satisfará mediante libramiento expedido por el Director de estudios. En ellos se citará-el acuerdo que los haya producido, y se acompañará copia de la órden del Director general que autorizó el gasto , estampándose al pié de los libramientos el recibo de los perceptores, intervenido por el Jefe del Detall. Las cantidades menores de 1.000 rs. hasta la de 500 , se justificarán con recibo de los perceptores , haciendo constar la órden de pago del Director de estudios y la intervención del Jefe del Detall, sin que deje de acompañarse copia de la órden del citado Director. Los gastos desde 100 rs. hasta 500 se justificarán con los correspondientes recibos autorizados por el Jefe del Detall, y los menores bastará relación de ellos, que formará el conserje f  autorizará el expresado segundo Jefe.

Art. 116. Con la cantidad señalada para dotación de la Escuela se atenderá al servicio de las clases, oficinas del establecimiento, Biblioteca , Museo , honorarios de Maestros , reposición de caballos, sus raciones y asistencia, compra y entretenimiento de monturas y efectos de esgrima, y finalmente , al abono mensual de las gratificaciones siguientes:
Al Director de Estudios....................   500Al segundo Jefe  ................ -...........  300
A cada Profesor.......................................   200Al Facultativo del Cuerpo de Sanidadm ilitar........................................    200A cada Subprofesor .........................  420A cada escribiente...............      300
A cada ordenanza-celador......................  €0Al corneta y trom peta.  ............. 40A cada uno de los mozos de cuadra, sison paisanos.........................................  2 i 0

Art. 117. El Oficial Administrador será el habilitado del material de la Escuela , y en este concepto percibirá los fondos que para ella se libren por la Intendencia del 
distrito de Castilla la Nueva , cuya intervención las anotará en una libreta , que presentará dicho Administrador a los claveros al introducir las cantidades en caja. Por razón de este cargo y por la quiebra de moneda, disfrutará, además de la gratificación de Subprofesor , la de 80 reales mensuales.

Árt. 118. Habrá una junta económico-administrativa, compuesta del Director, Presidente; del Jefe del Detall, de los dos Profesores de mayor graduación y del Admi- 
nistrador, que ejercerá el cargo de Secretario. Esta junta celebrará una sesión ordinaria en los primeros dias de cada mes , y las extraordinarias que convocase el Director. Las funciones de esta junta son: examinar la cuenta 
do gastos mensuales que ha de presentar el Administrador; censurarla, poniéndola reparos si hubiese lugar á ejfo para que sean solventados , y con acta de su acuerdo elevarla por conducto del Presidente á la aprobación del Director general del Cuerpo.Art. 119. Cuando ocurriese un gasto mayor de 500 rs., 
hasta cuya cantidad puede disponer el Director de estucos , este convocará la junta económica, y si en ella se 
acordase la necesidad'ó conveniencia del gasto, se propondrá al Director general del Cuerpo, debiendo espe* rarse su aprobación para verificario.

Art. 1^0. . Siempre que se reúna la Junta económico - administrativa, debe hallarse completo el número de sus v°cales, y si por enfermedad , asunto del servicio ó,cual
quiera otra causa faltara alguno de ellos, será sustituido 

. Por el que corresponda ; y el Presidente podrá también sustituido por sir segundo, pero completándose el número de Vocales.

Art. 121. Corresponde al Presidente de la Junta eco nómico-administrativa manifestaren las sesiones extraordinarias los asuntos de que vaya á tratarse, dirigir la discusión y reasumir el resultado,del acuerdo. Todo yocal, tomando la venia del Presidente, podrá iniciar los asuntos económicos que estime oportunos, aun cuando fuese en las sesiones mensuales ordinarias; pero en este caso la junta se constituirá en sesión extraordinaria. ,Art. 12 2.- Los acuerdos de la Junta han de consignarse en un libro de altas que se conservará en la Dirección ¡ de la * Escuela , y serán rubricadas por el Presidente y Vocales; autorizándose las copias negesarias por*el Se
cretario con el V.* B.° del Jefe del Detall.

CAPÍTULO VIL
De Ja Biblioteca.

Art. 123. La Biblioteca de la Escuela se coinpóRdrá de las obras que en la actualidad existen, de las que, mensualmente se vayan adquiriendo v de las publicaciones científicas periódicas á que debe suscribirse el establecimiento para estar al corriente en los adelantos en aquellas materias que forman parte de la instrucción que se da á los alumnos. No podrá exceder de 500 rs. mensuales la cantidad que se dedique al objeto anteriormente 
dicho.Art. i 24. Formarán parle de ja  Biblioteca los libros y cuadernos impresos ó litografiados por* cuenta de los fondos de la Escuela que se hayan escrito para el uso de los alumnos, así como las cartas geográficas, globos, planos, 
muestras v dibujos.Art. 125. La Biblioteca estará á disposición de los Jefes y Oficiales del Cuerpo, sin que de ella puedan extraer libro ni efecto alguno, á excepción del Director é Interventor general , Jefe de Sección de las oficinas generales, Secretario de la*Direccion general é Intendente del distrito de Castilla la Nueva. Los Profesores/y Subprofesores que hubiesen de consultar libros ó;planos, dejarán ep su equivalencia el correspondiente recibo r pudiendo tener 
dichas obras.toda la duración dpi curso.Art. 126. El cargo de Bibliotecario estará unido al de Administrador. Formará catálogos de todas las obras, qiK* 
redactará por autores y materias, renovando ó adicionando anualmente dichos catálogos. Estos estarán á disposición de cuantos visiten la Biblioteca en las horas que el Director de estudios, determine. Un ejemplar de los men- ciorfados catálogos estará en la Dirección, general; otro en la Intervención general , y el restante en la Intendencia del distrito de Castilla la Nueya. Al catálogo que anualmente se pasa á la Dirección general, se acompañará relación de las Obras adquiridas en el año anterior, cuyo documento irá firmado por el Administrador, intervenido por el segundo Jefe de la Escuela y visado por el Director de Estudios. Si hubiese relevo de Bibliotecario, han de formarse inventarios rubricados , intervenidos por la junta económico-administrativa.

CAPÍTULO VIH.
Del Museo.

Art. 127. El Museo de la Escuela queda afecto á la Biblioteca , y en él se conservarán las diversas clases de semillas alimenticias que constituyen las raciones, y las muestras de las mismas semillas en sus diversos estados de descomposición para conocer las alteraciones que sufren.Art. 128. En el Museo se conservarán también clasificados los modelos de armas y efectos de guerra, ya se faciliten por los establecimientos de Artillería é Ingenieros, ya se adquierap con los fondos de la Escuela por construcciones hechas en escala menor; y en este mismo concepto se conservarán los modelos de las diversas clases de tienda de campaña, barracones de campamento, h o rnos fijos y portátiles, y de todos los demás objetos y ufen» silfos que se hallen al servicio de las tropas. Las relaciones de lo que exista en el Museo se formalizarán y autorizarán de la misma manera que se ha dicho al tratarse de la Biblioteca.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 129. En ios casos no previstos en este reglamento ó dudas que puedan suscitarse sobre su inteligencia y cumplimiento, resolverá el Director general, consultando sin embargo á S. M. aquellas que necesiten su Soberana resolución.
Madrid 4 de Julio de 1864.=Marchesi.=Hay una rú brica y el sello del Ministerio de la Guerra.=Es copia.— Laviña.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R ET O .

D o n a  I s a b e l  I I ,  p o r  la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que-ante el Consejo de Estado pen
en en prim era y única inslancia entre partes, de la 
uná Doña Josefa del Pino, viuda de D. Mariano P re lie - 
zo, Cónsul que fue de España en los Santos'Lugares, 
dem andante; y de la otra mi Fiscal á nom bre de la 
Administración general del Estado, dem andada, sobre 
mejora de pensión del M onte-pio:

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta: 

Que habiendo declarado á esta interesada la Junta 
de Clases pasivas en sesión de 14 de Mayo de 1862 la 
pensión anual de 5.000 rs., respectiva á la categoría 
de Magistrado que obtuvo su difunto m arido, se alzó 
de este acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda ex
poniendo que los derechos pasivos que adquirió aquel 
en la carrera judicial no pudo perderlos por haber 
pasado, prim ero á la carrera gubernativa, y  luego á 
la consular, como estaba dispuesto por la Real ór
den de 21 de Marzo de 1842, confirmada después 
por otra recaída en una consulta relativa á si á los 
empleados de Fomento que á su en trada en esta 
carrera llevaban derechos adquiridos debería esti
márseles como sueldos reguladores los que en ella 
hubiesen percibido por más do dos años; y p id ien
do en su v irtud  que , puesto que su marido disfru-r 
tó por más de dos años el sueldo de 60.000 rea
les como Cónsul de los Santos L ugares , se le recono
ciese la pensión de Monte-pio que la correspondía en 
este concepto: *

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas, 
manifestó haber tenido presente que Prellezo sirvió 
los destinos de Ministro del Tribunal Suprem o Con- 
tencioso-adm inistrativo y de Gobernador de la p rov in 
cia de Almería; pero que por no haberlos desempeña
do los (ios años prefijados por la ley, no pudo tom ar
se por regulador el sueldo que en ellos disfrutó ; y 
que aun cuando el tiempo que sirvió el Consulado de 
Jerusalen estaba dentro de la ley, no fué posible re
gular la pensión al respecto del sueldo asignado al 
m ism o, por no tener declarada la incorporación al 
Monte-pio los individuos de la carrera consular :

Vista la Real órden de 2 de Julio de 1863, que de 
conformidad con el dictám en de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda se dictó en este asunto^ por 
la "q u e ,

Visto el decreto del Regente del Reino jde 21 de 
Marzo de 1842, que exigía dos años de perm anencia 
en la carrera gubernativa para que los empleados 
procedentes de otra, en que hubiesen adquirido d e 
rechos pasivos, pudieran dejar á su familia derecho 
al goce fie pensión de Monte-pio, regulada por el m a
yor sueldo desempeñado en dicha carrera guberna
tiva :

Visto el Rea! decreto de 9 de Mayo de 1858, que 
determ inaba que para fijar las pensiones de Monte-pio 
había que atender prim eram ente á los respectivos 
reglamentos, y además á las incorporaciones y aclara
ciones hechas por los Ministerios hasta el 28 de Di
ciem bre de 1849, y en adelante por el de Hacienda:

Y considerando:
1.° Que aunque el causante de que se trataba sir

vió los empleos de Ministro del Tribunal Contencio- 
so-adm inistrativo y .de Gobernador de la provincia 
de Almería, no completó en ellos el término de dos 
años exigido por el citado decreto del Regente del 
Reino, y que en su consecuencia no adquirió por di
cho concepto opcion á goces pasivos;

Y 2.° Que tampoco adquirió para su familia de
recho al goce de pensión de Monte-pió con arreglo al 
citado Real decreto de 9 de Mayo de 1858 en el car
go de Cónsul de España en Jerusalen que asimismo 
desempeñó el referido Prellezo , toda vez que dicho 
destino no estaba incorporado á Monte-pio alguno, ni 
existía declaración general ó especial que sirviese de 
fundamento á la reclamación de la interesada;

Se desestimó ja  solicitud de Doña Josefa del Pino; se 
confirmó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, y 
se declaró que no tenia derecho á otra pensión que la 
que se le hábia asignado:

Visto el recurso qué contra la precedente Real or
den interpuso la interesada para ante el Consejo de 
Estado reproduciendo la pretensión, form ulada en la 
viá gu terná tiv a  :

Vista lá contéstacion de muFiscal pidiendo la des
estimación de la q u e já  y la confirmación de la Real 
órden impugnada :

Considerando q u e  la.Real orden  reclamada, aten
didos Jos fundamentos qótó se consignan en sus con
siderandos, es manifiestamente ju s ta ;

Conformándome.con lú consultado por la Sala de 
lo «Contencioso del Gónsejo de Estado en sesión á que 
asistieron D, Domingo^Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín JóseCaááuS, D. Francisco Tames Hevíá, 
D. José Antonio de; Q láñetá, É¡v Antonio' Escudero, 
D. Santiago Otero y V.el^quez, ti. Ánfero de Eclían i, 
D, José de S i,erray  Q árdenas,rD. Pedro Sátíau, Don 
Antonio Alcalá Galiáno y D. JVÍanuel Oro vio,

Vengo en abso lverá  la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
reclam ada por ella.

Dado en Aranjuéz á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta , y cuatro .= É stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E Í Presidente del Consejó de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la. instancia y autos á que se, refiere; 
que se una á los mismos, sé notifique en‘ forma á las 
p a rte s , y se inserte éq la G a c e t a .  De que certifico. 

Madrid 9 de Junio de f8fi£.== Pedro' de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Vafiadolid la Cátedra de Psicología, Lógica, y Etica, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo al a rtículo, 208 de la ley de Instrucción pública.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que determina el art. 40 del reglamento de V.° de Mayo de 1864.
Madrid 23 de Julio de 4864.=»E1 Director general, Víctor Arnau.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Granada la Cátedra de Latín y Castellano, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo al art. 208 de la ley de Instrucción pública.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de tres meses,. á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que determina el art. 40 del reglamento de 1.° de Mayo de 1864. , . _
Madrid 23 de  Julio de 1854.==El Director general, Víctor Arnau.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la obtenía la plaza de Secretario deí Ayuntamiento de La Aceveda, dotada cqíI el sueldo anual de 1.200 rs. pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 anos reúnan ja necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas ai Alcalde Presidente de aquelja Municipalidad dentro del término de un m es, que empezará á contarse desde el dia que se publique por torcerá vez el presente anuncio en la Gaceta ; en 

la inteligencia de que será preferida el aspirante que re - una las circunstancias prevenidas en ej Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 de Octubre de 4858.
Madrid 31 de Mayo de 1864.=*El Conde de Ezpeleta.

V ___ 587-2
Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo.á D. Joaquín Vieitiz y D. Eusebio de la Rárcena , Administrador y Contador que fueron de esta provincia; á D. Antonio Peña- rola y D. José Marugan, Administrador y Contador del partido de Alcalá, ó á sus herederos si hubiesen fallecido, á fin de ser requeridos al pago de 3L640 rs. 48 cénts. á que lian sido declarados responsables por el alcance que resultó á í). Gaspar Serrano del Valle , Administrador que fue de Rentas de Algete, según se expresa en la 
certificación inserta á continuación; bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro de los nueve dias siguientes á la publicación de este primer edicto, les parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuentas fiel Reino.

Madrid 5 de Agosto de 1864.*= José Fernandez de Riero.
D. Genaro Diaz ValdivieJso, Oficial primero Interventor de la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico que por providencia dictada por esta Administración han sido declarados responsables subsidiarios mancomunadamente al pago de 33.640 rs, 48 cénts. que resultaron de alcánce á D. Gaspar Serrano del Valle, siendo Administrador subalterno de Rentas estancadas de Algete; á los Sres. D. Joaquin Vieitiz y j} Eusebio de la Barcena , Administrador y Contador que fueron dp Rentas de esta provincia; á D, Antonio Peñalora y D. José Marugan, Contador y Administrador del partido d é  Alcalá de Henares.
Y con el fin de que llegue A conocimiento de los interesados , ó el dé sus berederog si hubiesen fallecido, expido la presente visada por el Sr. Administrador en Madrid á 5 de Agosto de 1864.=Genaro Valdivielso. =  V.°B.°=Riero. 595

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, han de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras, comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción pública, las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 2.999 rs. para Maestros, y de 1.666 á 1.999 para Maestras , y en los que careciendo de dicho título acrediten su aptitud y moralidad ai tenor del art. 181 , las Escuelas incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.Las de una y otra clase que resultan vacantes, son las siguientes:
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de San Lorenzo, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
La plaza de Maestro auxiliar de Daimiel, con el de 2.200.
Las Escuelas de Fuenllana y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 2 000.
Las de El Villar y Villar del Pozo, con el de 1.000.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Hinojosa (La) y Villarrubio, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La plaza de Ayudante de Mota del Cuervo con el de 2 . 200 . „  ’
Las Escuelas de Olmeda de la Cuesta y Villar del Aguila , con el de 2 .000. 0
La plaza de Ayudante de Huele, con el de 1.875.La Escuela de Villarta, con el de 1750.
Las de Garrascosa-Sierra, Moncalvillo y Valhermosa con el de 1.500. ’
Las de Arandilla, Bascuñaifá , Fuentesmsa , Masegosa, Pozuelo, Rasa de Haro, Jtubielos Altos, Sotocal, Tobar, Valparaíso de A rriba, Vaílalva y Villarejo-Sobrehuerta con el de 1.250. ’
Las de Aígarra, Buenache-Sierra, Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Cantillo de Alvarañez, Collados, Cue

va del Hierro, Fuentes-Buenas, Fuentes-Claras, Laguna del Marquesado , Laguna Secal, Pajaron, Pajaroncillo, Piqueras, Rivatajadillas, Santa María del Valje, Solera, Tor- rubia del Castillo, Valdemorillo , Yaltablado de Beteta y Valverdejo, con el de 1.000.
Provincia de Guadalajara,

La Escuela de Viilarmeva de Alarcon, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
Las'de Colmenar de la Sierra y Peralveche, con el de 2.000.
La de Cardoso, con el de 1.600.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 1.450.La de Villares, con el de 1.40Ü.La de Sahelices , con el de 1.390.La de la Huerce, con el de 1.330.
La de Girueque, con el de 1.249.
La de Arcoló, con el de 1.220.

La de Huertapelavo, con el de 1.200,La de Jocar y pueblos agregados, con el de 1,180.,
La de Herrería ? con el de 1.16Ó|La de Villavérde del Ducado, con el de 1.120.
La dé Puebla1 de Beleño , con el dé L110.La dé Pozo de Almogúera , con el de 1.060.
La de Torrevaldealméúdras, con el de 1.040.La dé Motos, con el de 1.020.La de Torrecuadrada de fos Valles , con el de 1.005.Las dé Algar y Embid , con el de 100,La de Gárgoles de A rriba, con el de 980.La de Riya de San Ti usté, con el de 975- ba de AJpofoa de las Peñas, con el de 880.La de Vi lía nueva1 dé la Torré, con el de 8Ó0.Las de Navalpotra y Torronteras , con el de 760.
La de Fuen vellida , con el de 755.Las de Rivaredonda y Villacorza , con el de 740.
Las del Taragudo y Valdeaveruelo , cón el de 720.
La de Monasterio , con el dé 690.La de Yaltablado del Rio, con el de 680.
La de Otilias, con el de 620.La de Fraguas, con el de 585.
La dé La Loma, con el de 505.La de Novélla, con el de 475:La de Mátillas, con el de 490.La de Cubillas , pon el de 460.
La de La Barbolla, con el de 310,

Provincia de Madrid.
La Escuela de párvulos de Valdemoro, dotada con el sueldo anual de 2.960 rs.Las Escuelas de Canencia, Moralzarzal, Pezuela de las Torres, El Vellón y. Villar del Olmo, con el de 2.500.La de Collado Mediano, con el de 2.190.Las de Talamanca y Titulcia, con el de 2 .000.La de Nayas de Buitrago, con el de 1.000.Las de Fresnedillas y Gascones, con el de 800,

Provincia de Segovia.
La Escuela de Pedrozal, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Espinar, Carbonero el Mayor v de San Ildefonso, con el de 2.200.La Escuela de Val tiendas, con el de 2 .000.La de Cascajares , cou el de 800.La de Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Robledo del Mazo, dotada con el sueldo anual de 2.500. rs.
La de Alares y Azutan, con el de 2.000.La de ViUarejo de Montalban, con el de 1.750.
La de Hormigos, con ei de 1.600.La de Arcicoliar, con el dé 1.250.
Las de Casar de Talavera, Caudifia y Palomeque, con el de 1.100.
La de Ventas de San Julián, con el de 1.000.

ESCUELAS DE NIÑAS,
Provincia de Ciudad-Real,

Las. Escuelas de Cabezasrubias, Horcajo de los Montes y Solana del Pino, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.
La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar y las Escuelas de Fuentellana y Santa Cruz de los Cáñamos, coií el de 1.333. '
La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Alcázar del Rey, Almonacid del Marquesado, Hito, Majadas , Saceda del Rio, Tinajas, Valde- cabras, Valparaíso de Abajo y Villarrubia, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.
La p’aza de Ayudante de Tarancon , con el de 1.500. La de Mota del Cuervo, con el de 1 .467.
La de la Escuela pública de niñas de Cuenca de la fundación del Rdo. Sr. Palafóx, con 2 y medio reales diarios.
La Escuela de Poyatos, con el de 900,

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Cantaloja , dotada con el sueldo anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid,
La Escuela de Belmonte de Tajo, Colmenarejo, GrU ñon, Lozoya, Montejol de la Sierra, Navas del Rey, Ro- bregordo, Villamantilla.y el Vellón, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada con el sueldo anual de I.Sí’O rs. •
Las Escuelas de Abades, Aldealuenga de Pcdraza, Al- dehorno, Árcones, Cabezuela, Cerezos de Arriba , Condadó de Castilnovo, Cuevas de Provanco, Gallegas, Maderuelo, Madriguera, Miguelañez, Muñoveros, NavaiVía, Ontalviílo’ Orejana , Pedrazo, Saeramenia, Sanchomuño, San Pedro de Gayllos, Santo Tomé del Puerto, Torrevaldesampedro Urueñas, Validado, Valle de Tabladilio y Vegas de Matute, con el de 1.666 rs. cada una.
La plaza de Maestra auxiliar de Carbonero el Mayor con el de 1.5o0, “ ’

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Buenas Bodas y Mina, dotadas con el sueldo anual de 1.000 rs. cada una.
Además del sueldo los Maestros y Maestras difrutarán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.

J,os aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
FP11,? ^ 9on focumeiitQjj (de que han de acompañar copia literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual elevará á este Rectorado , con su propuesta, las instancias originales que le hayan sido presentadas en el término de un mes, contado desde el dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 4 de Agosto de 18fi4.= El Vicerectoi*1,accidén- ta l, Venancio González Valledor.

Real Academia de Medicina de Madrid.
Se halla vacante ja  plaza de Médico de las minas de Riotinto, dotada con el sueldo de 8.0Q0 rs. anuales, pagaclos de fondos del Estado, debiendo hacerse la propuesta por esta Corporación.
Los Profesores que deseen optar á esta plaza dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de la Corporación, sita en el local de la Facultad de Medicina, acompañándolas con la relación documentada de sus méritos , dentro del plazo de 30 dias, contados desde la fecha.
Madrid 5 de Agosto de 1864.=E1 Secretario, Matías Nieto Serrano. 575

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de lá tarde, en la forma siguiente :
Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas,5.a En la plazuela de San Millan, núm. 1*1,

6.a En la casa-Hospicio, calle de FuenearraL
Las peticiones de reintegro y los pagos sq verificarán como hasta ahora en las secciones i * v 2 a Mnnlp Hp Piedad. * * *' ’ 1Uome de
Corresponde en este di» presenciar y autorizar las 

Junt^directiya ” d '0S s’§u ‘entes individuos de su
En las secciones 3.*, 3.* y .4.* (Monte de Piedad.)
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.Exemo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.Sr. D. Francisco Recio Ruiz.Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.Sr. D. José Sanz y Barea.Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
En la 5.a sección [plazuela de San Millan.)
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral.)
Exemo. Sr. Marqués de Villamagna.Sr. Conde de Cása-Florez.

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante por dimisión del que lo desempeñaba el destino de Secretario del Ayuntamiento del Valle de Juslapeña, dotado con el sueldo de 1.000 rs. vn.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la forma que está prevenida al Alcalde-Presidente de dicho Ayuntamiento, dentro del término de 3C dias, á contar desde el en que tenga lugar la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
Pamplona 23 de Julio de 1864.=E1 Gobernador, Gregorio Pesquera, 597—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo; sé- 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez a D. Lino Martínez Davalillo (ó 
sus herederos), Administrador general que fué d é la  renta d esa 
liñas, en la provincia de Sevilla, cuyo paradero se ignora, á fin 

.de que en el término de 30 dias, que empezar&n ácontarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el [pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de efectos de la expresada renta deSalinas del año 4818; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 4 864.=José Fullós. 554¿í=3
Tribunal ^ 3  Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud de acuerdo del linio, se- ‘ 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal , se ci
ta, llama y  emplaza por segunda vez á D. José Miguel Gonzá
lez, Factor subalterno que fué en Lucena (ó sus herederos) , cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 chas, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de provisiones de 
v¿veres de la ciudad de Córdoba, correspondientes á la época 
desde 10 de Julio de 1813 á 5 de Diciembre de 4814; en* la in
teligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. .
_  Madrid 28 de Julio de 1864.—José Fullós. 555—3

En virtud del presente mi prim er edicto cito, llamo y  empla
zo á lodos los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Doña Ana María Otero y  Farfan, 
vecina que era de esta ciudad , ocurrido en 22 de Junio último, 
paia que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en forma 
en este mi Juzgado de prim era instancia y  por la Escribanía del 
que refrenda á deducir.los derechos de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que trascurrido que sea dicho plazo sin ha
berlo verificado contteiuará la sustanciacion de los autos, incoa
dos sobre el particular, y  las providencias que en ello se dicten 
les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 4 de Agostó 
de 18G4,=Dr. Teodomiro Ibañez.—Por su m andado, Licenciado 
Juan Miguel Rubio y Escudero, 596

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte.

Hago saber que á mi Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se ha^ acudido por parte de D. Ignacio Ortigúela y  Doña 
Mgría Caballero como herederos de Doña María Sebastiana de 
Ucedo, solicitando se declaren pertenecerles en plena propiedad 
los bienes que constituyeron el patronato fundado por Doña Ana 
de Rojas, viuda de D. Eugenio de T o rre s , en él testamento cer
rado que otorgó en 4 4 de Julio de 1640 ante D. Francisco Nuñez 
de la Torre, Escribano Real, que fué abierto y publicado coq. 
las solemnidades de derecho en 21 de Noviembre de 4644., y  
protocolado en los registros del Escribano de núm ero de esta 
villa D. Domingo Martin Crespo, y  en dos codicilos que asimis
mo otorgó en 7 y  12 de Noviembre del propio año 1641 , ante e l 
citado Escribano D. Domingo Martin Crespo, cuyo patronato 
poseyó la Doña María Sebastiana de Ucedo, hasta su falleci
miento ocurrido en 25 de Noviembre de 4 848. E n su consecuen
cia, con arreglo á lo prevenido en el decreto de las Cortes de 15 
de Mayo de 1821, cito, llamo y emplazo á todas las personas, que 
se juzguen con derecho á suceder en clicho patronato, á fin de 
que dentro del término de dos años comparezcan en este Juzga
do y Escribanía á deducir las acciones de que se consideren, 
asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término' 
sin haberlo verificado, se prooederáá declarar ser libres los bie
nes que constituyen la dotación de dicho vínculo , y que los se
ñores D. Ignacio Ortigúela y  su esposa como subrogados en los 
derechos de la poseedora Doña María Sebastiana de Ucedo po
drán disponer de ellos como mejor fuere su voluntad.

Dado en Madrid á 30 de Julio de de 1864.=Juan Fernandez 
Palm a.=Por mandado de S. S ., Jacinto Calleja. 6(yo

En virtud de providencia del Sr. Ju<y¿ de prim era instancia 
del distrito de San Miguel ante mí dictada, se cita, llama y. em
plaza á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho 
á heredar á D. Manuel Palomino y Castilla, fallecido abintestato 
en esta ciudad el del mes y año actual, para que por sí ó por 
medio de apoderado en forma comparezcan á ejercitarlo dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente-al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno. Ádvirtiéndqse 
que ya se han personado coma herederos D. Tomás y Doña Ma
ría del Cármen Palomino y  Castilla, titulándose hermanos deí 
dicho finado.

Jerez de la Frontera 30 de Julio de 4S64.=Nicolás Mateo y  
Fuentes. 603

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yáñ- 
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capita l, refren
dada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se sacan á  
pública subasta diferentes efectos y  muebles de ca sa ; y para 
remate está señalado el dia 4 4 de los corrientes, á las once de 
la mañana, en la audiencia de dicho *Sr. Juez, que lá tiene en. 
el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz : las personas 
que deseen saber más porm enores podrán adquirirlos en la Es
cribanía del referido Zozaya, calle Mayor, núm. 421. 585 -

B ..Salvador Moreno, Secretario honorario de S. M, y  Juéz 
de prim era instancia del partido de Berja.

Hago saber que en los autos pendientes en este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito sobre concurso de acreedores 
del incapacitado D. Vicente Saenz de Tejada, del comercio dé 
esta villa, se ha dictado providencia con fecha de ayer, señalán
dose el dia 9 de Agosto próximo venidero, y  hora de las diez 
de su mañana, en la sala de audiencia del propio Tribunal, pará 
que tenga efecto la junta de graduación de los créditos préveni- 
da por el art, 594 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y con arreglo á lo que determina el mismo artículo publico 
el presente por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Berja 22 de Julio de 1864.=Salvador M oreno .= Por manda
do de S. S., Francisco Manrubia. 581

Habiendo fallecido intestada en el Hospital general de esta 
corte Clara Gordoncillo Estébanez, habitante que fué en la guar
dilla del núm. 47 de la calle del Aguila, se llama y  emplaza á  los 
que se crean con derecho á los cortos efectos hallados é. inventa
riados en ella , á fin de que dentro del término de 20 dias le de
duzcan en el Juzgado de la Inclusa por la Escribanía del actua
rio que re fren da, calle de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, pasa
do cuyo término sin realizarlo se procederá á lo que haya 
lugar,

M adrid 23 de Julio de 1864.=E1 Actuario, Diez. 594
D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia del distri

to de la plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Puebla* 

vecino que fué de esta ciudad, y  últimamente capataz del presi
dio de Alcalá de H enares, cuyo actual paradero se ignora, p ara  
que dentro del preciso é improrogable término de seis dias se 
presente en esté mi Juzgado á evacuar por medio de Procurador 
con poder bastante el traslado que le ha sido conferido pn el ex
pediente instruido en el mismo por testimonio del Escribano au
torizante á instancia de D. Vicente F ranc ia , vecino de Madrid, 
como resultado de la.Real sentencia ejecutoria dictada en la causa 
seguida contra Manuel Ruiz Blanco, natural de Algeciras y veci
no de dicha coronada vilía, en reclamación de 4 0.224 rs. consig
nados en la Caja general de Depósitos, importe de 578 arrobas 
de harina que se creyeron pertenecientes al nominado procesado; 
bajo apercibimiento que no verificando su presentación, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Agosto de 4 864 .=Antonio de la 
C uesta—Por mandado de S. S., Timoteo Gamazo. 593

D. José Agustín M agdalena, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente edicto cito y  llamo á Juan Córdoba, Mateé 
Herrero y  Juan de Aguirre, vecinos que fueron de esta villa, para 
que comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado en el té r
mino de 30 d ias , desde la insercioñ de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que presten una declaración en causa crimi
nal que instruyo por delito de estafa, facilitando un pasaporte ba
jo de supuesto nombre', cuyos testigos lo fueren de la información 
dada al efecto.

Bilbao 3 de Agosto de 4 864.=José Agustín M agdalena.=Por su 
mandado, Pedro de Goicoechea. 594

D. Manuel Benito Arg'áña, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Márcos Peña, na
tural de Marguid de Alva, provincia de Zam ora, soltero, jo r
nalero, de 20 años de edad, para que dentro del término de
nueve d ia s , contados desde el siguiente á la inserción de este
anuncio, comparezca en este Juzeado á prestar una declaración



en lá causa criminal que me hallo instruyendo contra Pedro Ya- 
güe, por lesiones á Juan Vicente Rodrigo, en el pueblo de Hien- 
delaencina la tarde del 26 de Octubre del año último; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Atienza á 5 de Agosto de 4 864.=E1 Actuario, Fer
nando Rodríguez Fernañdez.=V.° B,°=E1 Juez, Manuel Benito 
Argana. 592

El Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte.

Por el presente edicto y  término de 4 0 días se cita á las per
sonas á quienes fuesen expedidos por la casa comercial Enrique 
O'Shea y  Compañía, y  tengan en su poder los siguientes talones 
contra el Banco de España:

Uno núm. 41.570, expedido en 24 de Diciembre de 1861, su 
importe 30.000 rs. vn.

Otro núm. 41.571, expedido en la misma fecha, su importe 
20.000 rs. vn. *

Otro núm. 41.580, expedido en igual fecha, su importe rea- 
es vellón 42.000.

Otro núm. 4 4.597, expedido en 28 del mismo mes y  año , su 
importe 22.688, 84 rs. vn.

Y otro núm. 11.624, expedido en 3 de Enero de 4 862, su im
porte 49.875 rs. vn.

A fin dé que dentro de dicho término se presenten en el re
ferido Juzgado y  Escribanía de D. Policarpo López, acompa
ñando los mencionados talones, á prestar declamación en causa 
criminal; apercibidos que su no presentación podrá pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 4 864.—Por mandado de S. S., Poli- 
carpo López —V.° B.°=Bravo. 550

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia, De
cano de los de su clase, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Fermin Palomo y  Quintas, 
natural de Alcabon (Toledo), de edad de 20 años , soltero, a fin 
de que se presente en la cárcel de Villa, ó en este Juzgado y 
por la Escribanía de D. Pió del Pozo, á dar sus descargos en la 
causa criminal que se le instruye por lesiones á Meliton Rodrí
guez García; apercibido que de no verificarlo le puede parar
perjuicio. 556

■ ■■     ■---------- m :___ :_______
D. José García Herraiz, Caballero de la Real y  distinguida 

Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia por 
S. M. del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio García 
Gutiérrez, vecino de Madrid, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito con el 
objeto de oir la notificación de la sentencia dictada en la causa 
quera Su instancia se ha seguido contra D. Enrique Rivera Llo- 
pis y  Doña Encarnación López Llopis sobre falsedad de lá par
tida, de bautismo del primero, suposición de parto y  usurpación 
de estado civil; pues délo  contrario se entenderá dicha notifi
cación con los estrados de este Tribunal, parándole el perjuicio 
que, baya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Julio de 4 864.=José 
García H erraiz.=Por mandado de S. S., José Ponce. v 567

D. José María García N avarro , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presenté segundo edicto y término de nueve dias se 
cita , llama y  emplaza á Juan Duran y Ortega, de unos 26 años 
de edad, tendero ambulante, de estatura regular, ojos azules, 
color blanco, pelo castaño, barba rubia, de estado soltero, y 
otro hombre desconocido que le acompañaba el dia 29 de Mar
zo último en esta villa, que tendrá unos 30 años de edad,, de 
corta estatu ra , color trigueño, y bastante grueso, ámbos vesti
dos con traje andaluz, para que comparezcan en este Juzgado 
á p restar declaración en causa que se sigue contra María Du
ran  y  O rtega, natural de Sevilla, sobre hurto de unos pañuelos 
de sed a ; pues así lo tengo mandado en dicha causa á los efectos 
oportunos.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Julio de 1864.= Li
cenciado José María García N avarro.=Por su m andado, Manuel 
Jareño. 568

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago dictada ante mí en los autos de con
curso necesario de D. Manuel Rincón y P rados, se cita á to
dos sus? acreedores para que en el término de 20 dias hábiles, 
contados desdedí siguiente á aquel en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
y  mi Escribanía con los títulos de sus créditos á deducir las 
acciones que les- convenga; apercibidos que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

. Jerez de la Frontera 3 de Agosto de 4 864.=Antonio del Rio.
569

D„ Salvador Capelo y Carratalá, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que admitida por el Gobierno 
de S. M. la renuncia que hizo D. Vicente Arenes del cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este dicho partido, y nombrado 
para el desempeño del mismo á D. José Salelles, que tomó pose
sión con las solemnidades de la ley en 23 de Mayo de 1863, y 
debiendo utilizar aquel la fianza de los 6.000 rs. vn. consignados 
en la Caja de Depósitos de la capital de la provincia, y en obser
vancia á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se ha
ce pública la citada devolución á los efectos prevenidos.

; Dado en Carlet á 1.° de Agosto de 1864.=Salvador Capelo.= 
Por su mandado, Francisco García. 532

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez' de primera instancia del 
partido de Becerreé.

Hago notorio al público que en causa criminal que estoy ins
truyendo contra Marcelino González Fernandez, áfias Lilaila s, 
natural y  vecino de Furis, partido de Lugo, y  otros, por des
obediencia á la A utoridad, propuso el Promotor fiscal su acu
saron, por la cual pide contra el Marcelino dos meses de arresto 
maiyor, costas y  gastos del juicio de que se le confirió traslado 
por ocho dias, y  como se hubiese constituido fiador de cárcel 
segura del mismo Pedro Rico, y á este no le fuese posible has
ta ahora cumplir con su presentación, sin embargo de las di
ligencias que al efecto se practicaron, acordé llamar al González 
gegun lo verifico y  á costa del fiador á medio de los oportunos

edictos que se inserten en los Boletines oficiales de las cuatro - 
provincias de Galicia, Madrid, Valladolid, Avila délos Caballe
ros y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de 15 dias se pre
sente, cuyas señas personales irán á continuación, á ser noti
ficado de dicha acusación; en inteligencia de que si no lo hace se ( 
sustanciará la causa en su rebeldía. (

Se exhorta 'al propio tiempo á todas las Autoridades y á l a ». 
benemérita Guardia civil para que procuren la captura del Gon-  ̂
zalez, y caso de ser aprehendido se sirvan ponerlo á mi d ispo-k 
sicion con la seguridad conveniente.

Dado en Becerreé á 2 de Agosto de 4 864.=Ramon Rodríguez 
V aleiras.=Por mandado de S. S., Domingo María Gómez.

Señas personales del procesado. {
Edad 25 años, estatura 5 piés, pelo negro, ojos id., nariz r e -  

' guiar, cara ancha, color bueno; viste pantalón de paño negro,. 
chaleco de felpa de color, chaquetón de paño fino negro, som
brero calañés, calza media bota, tiene la falta de la primera ó s e - , 
gunda falange del dedo índice de una de las manos. 570

Insiguiendo lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia1 
del distrito de Palacio en las diligencias de cumplimiento de un 
Real fallo proferido en causa contra Pedro Salvado, alias Badoi 
joven de 16 á 4 8 años de edad sobre hurto. Se encarga por la pre
sente á todas y  cualesquier Autoridades del reino, que caso de 
ser habido el citado Salvado procedan á su captura y traslación 
con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital con 
objeto de oírsele en escritos de la referida sumaria, en la que ha 
sido condenado en rebeldía á dos meses de arresto mayor.

Barcelona 29 de Julio de 4 864.=Manuel María Pecero, Escri
bano. 533

Insiguiendo lo acordádo por elSr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio en las diligencias de cumplimiento de un 
Real fallo proferido en causa sobre robo de alhajas, otras pren
das y  documentos de crédito contra Rosa Alsina y Coderelo, 
hija de Martín y de M aría, natural de Olot, con vecindad y  úl
tima residencia en esta capital, sirvienta, de 31 años de edad. 
Se encarga por la presente á todas y cualesquiera Autoridades 
del reino, que caso de ser habida la citada Alsina procedan á 
su captura y  traslación con las seguridades debidas á las cár
celes de esta capital con objeto de oírsela en méritos de la refe
rida sumaria, en la que ha sido condenada>n rebeldía á siete 
años de presidio mayor y  accesorias.

Barcelona 29 de Julio de 4 864.=Manuel María Pecero , Es
cribano. ’ ^

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, y á virtud de exhorto del Alcalde mayor del dis
trito del Cerro de la ciudad d é la  Habana, se cita y  emplaza á 
Doña RitaVillademoros y Urioste, y á  cualesquiera otros herede
ros legítimos de D. Manuel Amado, que ha fallecido abintestato 
en dicha ciudad, el cual era natural de la Coruña, vecino y del 
comercio de aquella capital, con tienda de sombreros y otros 
objetos, para que en el término de cuatro meses, á contar desde 
la inserción de este anunciü, se presenten'por sí ó por medio de 
apoderado á hacer uso de su derecho ante el citado Alcalde ma
yor, debiendo justificarlo con la documentación necesaria. .

Madrid 28 de Julio de 1864.=Jerónimo Montesinos. 530

p a r t e  n o  Of ic ia l .
Exmioii.

E n  el núm ero  de  ay er d ig im os q u e  la  Gaceta de 
Vierta an u n c iab a  los dos artícu los p rin c ip a le s  de los 
p re lim in a res  de la  p a z ; la  cesión de los Ducados de 
L au em b u rg o , S ch le sw ig y  Ilo lste in , y  la  rectificación  
de las fron teras de Sch lesw ig  y Ju tlan d ia  en  sentido 
favorab le  á la A lem ania. Pero el órgano oficial del Im 
perio austríaco  n ad a  d ice de los a rtícu lo s re la tivos á 
los gastos de la g u e rra  y  acerca  de la su e rte  de los 
referidos D ucados.

O tros periódicos in d ican  q u e  ab o n a rán  p arc ia l
m en te  los gastos de la g u e rra  los D ucados d e  H o ls- 
te in  y  S ch lesw ig  y D inam arca, lib rándose  esta P o ten 
cia del pago m ed ian te  la  cesión del D ucado de L auem 
burgo . E n  cuanto al segundo  p a rtic u la r  m anifiesta el 
B otschafter  que los p re lim in a res  con tienen  u n a  re 
se rv a  en v ir tu d  de la  cual las g randes Potencias a le 
m anas no p o d rán  co n tin u a r en posesión de los tre s  
D ucados.

S em ejan te  re s e rv a , d eb id a  á la reclam ación  é in
sistencia del A u s tr ia , está conceb ida en  estos té rm i
nos, según  u n a  co rrespondenc ia  d e  la P resse : «Ni ios 
tres  D ucados, n i n inguno  de  ellos se rán  la  p ro p ied ad  
de  las g ran d es Potencias alem anas.»

«No ta rd arem o s, añade  la  F rance , en sab e r á q u é  
a ten e rn o s  en  este  a sun to . U na c láusu la  de ta l n a tu 
raleza aparece  en  con trad icc ión  m an ifiesta  con las 
tendenc ias anex ion istas q u e  se a tr ib u y e n  á l a  P ru s ia , 
á  m énos q u e  esta Potencia espere  co n tin u a r e jerc ien 
do in fluencia  en  los D u cad o s , bajo la S oberan ía  no 
m ina l del P rín c ip e  que  se, p o n d rá  al fren te  de su  Go
bierno.»

E scriben  de M unich á la P a trie  q u e  el G obierno  
de  B aviera  ab riga  la  in ten c ió n  de p ed ir  á  la  D ieta 
q ue  haga ocu p ar á R endsbu rgo  en  n o m b re  de la 
C onfederación G erm ánica p o r tro p as federa les bajo  el 
m ando  de u n  Jefe federal.

A segúrase q u e  á  in s tan c ia  de l P res id en te  del 
Consejo de D inam arca  se ha  suspendido  la discusión 
del m ensaje en  el L a n d s th in g , hasta  q u e  se sepa  d e 

fin itivam en te  el resu ltado  de  las conferencias de 
V iena.

U ña R eal ó rd en  h ab ia  convocado p a ra  a y e r el 
R ig s ra a d ,ú  cu y a  asam blea se co m u n ica rán  las c o n - :  
diciones im p u esta s  á D in am arca4

INTERIOR. . '
MADRID.— La Real é Hfre. Arehicofradía de la Me

dalla Milagrosa , canónicam ente fundada en la parroquia 
de San Ginés, celebrará en  el dia de la A sunción, 15 del 
presente m es , una solemne función con motivo de ser 
e l décim ocuarto año de su instalación.

En dicho dia á las diez se Cantará ía Misa Mayor con 
manifiesto y  serm ón, predicando el elocuente orador el 
P. Félix Torres , escolapio é individuo de dicha corpora
ción : por la ta rd e , á  las cuatro y m ed ia , se cantarán so
lemnes v ísperas, siguiendo los ejercicios que m arcan sus 
instituciones, predicando D. Pedro Alcántara Palomeque, 
licenciado en sagrada teología; á continuación letrillas y 
re se rv a , concluyendo con el Magníficat, letanía y Salve 
en el altar de Nuestra Señora.

Asistirá una excelente capilla de música.

   La Comunidad religiosa de D. Juan de Alarcon ha
solicitado permiso del JJxcmo. A yuntamiento de esta ca
pital para que se le perm ita elevar las tapias de su con
vento por la calle del B arco, con motivo de las casas que 
se construyen en la citada calle.

CÓRDOBA 5 de Agosto.—Tenemos á la vista corres
pondencias de L ucena, en las que se nos dice que se ha 
celebrado con bastante animación la feria que anualm en
te tiene lugar en aquella ciudad los dias 4 , 2 y 3 del cor
riente, y. sin que haya habido que deplorar ningún su
ceso desagradable. Para la que deberá celebrarse en la 
misma localidad los dias 1 5 ,1 6  y  17 del a c tu a l, parece 
que se hacen por la Municipalidad algunos preparativos 
para embellecer el hermoso paseo en que se verifica , y 
proporcionar al público todo género de comodidades, 
aum entando á la vez los atractivos que ofrecen esas fies
tas populares, f  La Crónica. ) .

SEVILLA 6 de Agosto.—S S . A A. RR. los Sres. Duques 
de M ontpensier han remitido al Sr. Alcalde la cantidad 
de 20.000 rs. para que sean distribuidos entre los pobres 
y establecimientos benéficos de esta capital. La Alcaldía, 
pues, se apresura á hacer pública por medio de los perió
dicos la distribución de dicha cantidad. Es un  nuevo ra s 
go* de filantropía por parte de SS; A A. hacia esta pobla
ción. (El Porvenir.) ^ ____

VARIEDADES.

LA ERA DE ESPAÑA.
DISERTACION HISTÓRICO-CRÍTICA ( 1 ).

(Continuación.)

¿Cuál fué el motivo de establecerse la Era?
Intim a relación guarda este punto con el an te rio r, de 

suerte que ai analizar las opiniones de los doctos escrito
res acerca de la etimología d é la  voz E ra , indicamos a s i
mismo la causa á que debe a tr ib u irse , en concepto de ca
da uno de e llo s , la introducción del cómputo español. 
Hemos oido á San Isidoro que «fué constituida la JEra 
»cuando Augusto impuso el censo por prim era vez y em- 
»padroñó el orbe romano.»

En el mismo sentido se expresó Masdeü (2) manifestan
do que el origen de «la Era hispánica fué el tribu to  p e r -  
»pétuo que se impulso á la capital del m u n d o , acontecí - 
»miento que hizo á toda la ilación tributaria de üñ  Sobe- 
«rano: la usaron desde entóncés los españoles hasta el s i
nglo XIV de J. G. en qué empezaron á contar los años se- 
»gun el uso eóm un por el nacim iento del R edentor.»

El Marqués de Mondéjar se adhiere tam bién al sentir de 
San Isidoro, pretendiendo refutar todas las razones que 
en contra se alegan y desvirtuar los demás motivos á 
que otros escritores atribuyen el planteamiento de la Era- 
pero el Marqués parte del supuesto qúe no comenzó á 
emplearse hasta el siglo VI, en lo cual conviene igualmen
te Mayans y S isear, aunque adelantando su introducción 
y  aduciendo pruebas de que ya en el siglo Y se hacia uso 
del cómputo español

Juan de Vergara sostiene, que habiéndose repartido 
el Imperio romano Augusto , Antonio y Lépido, cupo en 
suerte al prim ero la España, en el consulado de Gn. Do- 
micio Calvo y G. Asinio Políon; que por tal motivo «los 
•españoles quisieron lisonjear á su Soberano establecien- 
»do por consejo público que se tomase el comienzo del 
«cómputo de los tiempos desde que España principió á 
«rendirle homenaje com oá su Monarca (3].» Apóyase Ver- 
gara en el testimonio de Tertuliano, que supone nació J. C. 
el año 41 de A ugusto, para decir que el año en que se 
realizó aquella repartición fué él 38 ántes de J. C.;j>ero 
como es convenio general ab rir la Era cristiana el año 44 
de Augusto y 754 de Roma , siendo Cónsules Gayo Julio 
César y Lucio Emilio Paulo , resulta que la verdadera dis- 
tan c iaen tre  las eras española y  vulgar e s , en concepto 
de Vergara, de 40 años, como se dem uestra asimismo por 
los fastos consulares, puesto que Cn. Domicio Calvo y  
G. Asinio Polion, que son los Cónsules que aquel escritor 
c ita , ejercieron el consulado el año 40 ántes de J. C. en 
que se repartió por segunda vez el Im perio en tre  los 
trium viros.

Aunque caminando por diversas sendas, llegan al m is
mo punto el J)r. Juan Ginés de Sepúlveda y  Pero Megía, 
en cuanto afirm an que la Era tuvo verdadero principio 
en el reinado de A ugusto; y  que desde entonces estuvo 
en p rác tica : así Sepúlveda dice que las iniciales A. ER. A., 
annus erat Angustí deben leerse corría el año del reinado 
de Augusto., y  Pero Megía manifiesta que Hera de Cesar 
es lo mismo que principio de la Monarquía de César ó de 
Octaviano , sin dejar por eso de reconocer fundada la opi
nión de San Isidoro.
¡ "Origen m uy diverso de los que hasta ahora examina- 4 
ñ io s , asigna José Scalígero (4 ) al cómputo español, el de 
ía derrota «de los pueblos ceretanos ó carpetanos por el

(1) Véanse la G a c j e t a s  del 4, 5 y 6 del actual.
• (2) Historia crítica de España, tomo 7.

(3) De JEra Coesaris.
(4) De emendatione temporum , lib. y, pag. 445. '

«Procónsul Domicio Calvino el año 7.° ju lia n o , siendo 
«Cónsules Lucio Marcio Censorino y Cayo Calvisio Sabi- 
o>no, según atestigua D ion; y así desde el año siguiente, 
»,8.° juliano,.em pezaron el cómputo de sus años los espa
ñ o le s  á contar desde el 1.° de Enero que siguió á la vic
to r ia  de Calvino, 38 años ántes de J. C.» En efecto , se 
lee en la Historia romana de Dion que Domicio Calvino 
sujetó á ios ceretanos que se habian rebelado (1 ).

'A la autoridad de Scalígero opondremos la de otro sa
bio ex tran je ro , la de Petau (2), q u ie n , fundándose en lo 
improbable de que tomase nacim iento una era tan uni
versal en la derrota de algunos pueblos de la Vasconia, 
hace notar que al mismo Scalígero no hubo de ocu ltár
sele tan grande inconveniente, pues creyó que por la pa
labra ceretanos que empleó D ion, debe entenderse ore- 
tanos ó carpetanos, habitantes del interior.

Pero ya fueran ceretanos ó carpetanos, ya cántabros 
; ú  oretanos los vencidos, ¿cómo p resum ir que los espa

ñoles , tan celosos de su dignidad , tan amantes de su in  - 
dependencia, tan orgullosos con su heroica historia, con
sintieran en trasm itir á la posteridad el recuerdo in de le -! 
ble de una derrota? ¿Cómo c r e e r , aun en caso afirma t i -  í 
v o , que escogiesen por punto de partida, de su cómputo > 
un  suceso desgraciado y oscuro, cuando les bastaba d i- ’ 
rig ir una mirada hácia atrás para recoger de sus anales ! 
alguna derrota gloriosa, cuando los humeantes escombros 
de Sagunto y de Numancia infundían aún vergüenza y  j  

1 pavor en el corazón de la señora del mundo?
El advenim iento de Herodes ai trono de Judea, suceso 

que dió márgen al establecimiento de la Era española, en 
sentir de Vossio , es un punto cronológico m uy incierto, 
según hemos probado en el anterior párrafo, no siendo 
posible fijar el año en que subió Herodes el Grande al 

: troño, y  pudiendo cási asegurarse que 110 fué el año 38 
ántes de J. C. como hubiera sido m enester para justificar 
el principio de la Era.

Ninguna de las Opiniones emitidas nos satisface; no 
creemos que la imposición de un  tributo, símbolo de va
sallaje, ni una derrota hum illan te , ni el reinado de un 
Príncipe judío de funesta m em oria, hayan animado á los 
éspañoles de los prim eros siglos á perpetuar recuerdos 
tan dolorosos: m ayor fundam ento encontramos para to 
m ar como origen de la Era la dominación rom ana, como 
su principio el imperio de Augusto en España, como oca
sión de su planteamiento la invasión de los bárbaros, co
mo época de su prim er empleo el siglo V de la era vulgar.

No p lan tearo n , n o , los españoles la Era por amor, 
por cariño á los romanos, que al fin habian sido sus due
ños; la plantearon por odio á los suevos, vándalos, a la
nos y visigodos, Como una protesta de la invasión y  es
tablecimiento efímero ó duradero de aquellos pueblos en 
nuestro suelo. Recuérdese el refrán castellano: «Detrás 
de mí vendrá quien bueno me hará ,» y se com prende
rá por qué los españoles se acordaron de Augusto que los 
habia vericido, cuando se sintieron abrum ados bajo el y u 
go intolerable de hordas nómadas y sanguinarias, y  se 
tendrá la explicación vulgar de esta' op in ión , que m ira
rán  algunos como paradójica, y  que vamos á desarrollar.

Sabido es que los españoles, entusiastas por su inde
p e n d e n c ia , combatieron rudam ente y por siglos contra 
las colonias y  pueblos que á ella acud ían , atraídos por 
las feracísimas condiciones de su suelo , en busca de los 
inmensos tesoros que encerraba en su seno,; sabido es 
que lucharon denonadamente contra los griegos y los fe
nicios , los cartagineses y los rom anos , hasta que ren d i
dos al fin y exhaustos de fuerzas, tras una lucha sin tre 
gua , ansiosos de gozar de algunos momentos de calma y 
de reposo, fueron cediendo paulatinam ente en su tenaz 
empeñó contra el formidable poder de la república ro 
m ana; y desde la época de Augusto puede decirse que la 
España llegó á ser provincia rom ana, se asimiló á la m e
trópoli , la envió sus hijos para que ocupasen la silla cu- 
r u l , para que ciñesen la pú rpura  de los C ésares, para 
que engalanasen con nuevas joyas y con delicadas flores 
la literatura latina. España adoptó realm ente desde en - 
tónces la lengua y la cu ltu ra , las costumbres y las leyes, 
la religión y las artes de R om a, y disfrutó de bienestar 
y tranquilidad durante largos años , sintiendo apénas el 
choque de las violentas convulsiones que agitaban al Im 
perio de Occidente en su prolongada agonía.

En esta situación se hallaba España cuando al comen
zar el siglo V, precedidas de una reputación no u su rp a
da de vandalismo y ferocidad, invadieron algunas tribus 
su suelo , y se entregaron á los mayores excesos, llevan
do en pos de sí la muerte, el pillaje y la desolación; aque
llas tribus eran de suevos , vándalos, alanos y visigodos. 
Pues bien, los españoles sufrieron la triste condición de 
vencidos; sus riquezas y sus bienes fueron confiscados ó 
cuando ménos reducidos á una tercera parte por los v i
sigodos que Se enseñorearon de nuestra p a tr ia , después 
de haber arrojado ó sometido sucesivamente á las hordas 
que les habian precedido y dejado á los rom anos una so
beranía puram ente nom inal,de laq u e  les despojaron años 
más tai de.

Surgió entónces el antagonismo entre los h ispano-ro 
manos y los visigodos; estos, como una medida de p ru 
dencia, perm itieron á aquéllos el ejercicio de su religión, 
el uso de su lengua , la aplicación de sus ley es , pero los 
despreciaron y los hum illaron, y  levantóse por esta cau 
sa una valla insuperable entré dos pueblos que no se 
fundieron hasta el siglo VIL Eurico escribió las costum 
bres y tradiciones de sus súbditos vencedores, base de su 
legislación; Ala rico promulgó un código de leyes rom anas 
para los súbditos vencidos, y en los concilios de Toledo 
adoptáronse disposiciones, que reunidas más tarde en el 
Fuero Juzgo, son el símbolo de la fusión que se habia 
ido operando entre los dos pueblos, y que llegó á ser el 
cimiento de la Monarquía española.

Medítese acerca de la rivalidad evidente que existió ,en
tre los vencedores y los vencidos durante los siglos V y VI y 
aun parte del YIII, en el tem or que á los españoles aqueja
ba , en la altivez de las visigodos, en el diverso grado de 
cultura de ámbos pueblos, en el divorcio que medió entre 
el Imperio rom ano y los españoles, y no se tendrá por 
aventurada la opinión de que estos principiaron á tom ar 
por punto de partida de sus años una época que desper
taba en ellos recuerdos de gratitud, la época de Augusto, 
cuyo contraste con la dominación visigoda era m a r
cado.

Y la necesidad del establecimiento del nuevo cóm pu
to, de la E ra, se sentía vivam ente: los españoles conta- 

. ban sus años por las eras que se usaban en la metrópoli, 
esto es, por las olimpiadas, por la fundación de Roma, 
por los fastos consulares, por los años de los Emperado-

(1 ) Lib. XLYII1 Ceretani quoque in Hispaniam rebellionjm 
fecerunt, eosque Domüius Calvnus subegit. f

(2) De doctrina temporum , lib. X, cap. LXX. |

res, por la indicción, por la creación en f in ; pero, som* 
tidos al dominio de los bárbaro^; interrum pidas sus reí 
ciones con la capital del mundo, habian m enester de u*' 
cuenta nueva, y  nada más natural que, en vez de conb 
por los años del reinado de sus vencedores , en lugar /  
seguir el sistema visigodo, fuesen llevados irresistible^ 
m ente del deseo de perpetuar el imperio de su p r i ^ /  
M onarca, el magnánimo A ugusto, como tácita protes^ 
del que ejercían los invasores; nada mas lógico que de! 
düeir q u e , usada por algunos escritores fué paulatina! 
mente reemplazando á los demás cóm putos, sin destep! 
rarlos por completo, pero imponiéndose como el prime! 
ro, hasta que realizada la asimilación de vencedores ! 
vencidos , lo adoptaron tam bién aquellos asociándolo \ 
los años del reinado de sus Monarcas, como aparece en 
los últim os concilios de Toledo y otras ciudades y en las 
obras de San Isidoro y otros españoles de procedencia 
gótica. 4

O riginal, inverosímil parecerá sin duda la causa á q ^  
atribuim os el establecimiento de la Era española; y Sja 
embargo, si acudimos á la historia , vemos que impulsa, 
ron  la introducción de otras eras motivos tan ra ro s , tan 
caprichosos, que 110 les hubiéramos dado c réd ito , á no 
estar comprobados de un modo concluyente; vemos qUe 
sirven de principio de cuenta , ora unos juegos públicos 
ora la fundación de ciudades, ora el cautiverio y 
libertad de un pueb lo , ya el advenimiento de PríncU 
p e s , ya la reforma de un  calendario, ya la huida
un  hom bre que llegó á poeta. Si hojeamos las
ginas de las edades antigua y m ed ia , encontramos tara, 
bien e ra s , cuya introducción reconoce causa semejan, 
te á la que medió para el planteamiento de la Era es. 
pañola: encontram os la era de Nabon^sar establecida 
siglos después del advenim iento de aquel caudillo al Tro, 
no de Babilonia, cuando el Imperio asirio-babilónico for. 
maba parte déla Monarquía persa; encontram os asimismo 
la era de Isdegarda III, abierta el año 632 de J. C., época 
en que comenzó á reinar en Persia aquel Príncipe , esta
blecida por los habitantes del país como una protesta my. 
da contra la conquista del reino por los mahometanos ; y 
no obstante, Isdegarda era el último Monarca de la dinas, 
tía sasanida, dinastía que se habia levantado en el si
glo III sobre las ruinas del Imperio de los Arsacidas.

B a l t a s a r  P e ó n .

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO ROMANO, o POR 100 DE 50 MILLQ.
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 fran. 1 
eos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 i 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 26 fran- 
eos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por \ 
cupones semestrales pagaderos al portador el 4.° de Oc- j 
tub re  y e l.4.* de Abril en Roma , Nápoles, París, Rruse- i 
las , Am beres, A m sterdam , Lóndres, D ublin, Francfort, ' 
Y iena, Munich, Berlín , L ucerna , Madrid y Lisboa. |

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.-^ > 
Este empréstito lo emite el Banco de. Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), D irector M. Andrés Lan- I 
grand-Dum onceau, y  en los demás países las sucursales i 
y establecimientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones i 
de interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1.° de Julio.

Para acreditar las sumas que se en treg u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud , núm . 13, y  en provinciasen casa 
de sus corresponsales. 6— 14

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE 
Cartagena.—Esta Sociedad proveerá por oposición una 
cátedra de A ritm ética, Geometría y Mecánica aplicada á 
las artes. , ,

Para tom ar parte en ella es necesario presentar los 
títulos legales que autorizan para la enseñanza.

Los ejercicios serán públicos y girarán sobre las ma
terias que proponga la Junta examinadora y sobre las 
que puedan indicarse en tre  los oposicionistas.

Los Profesores deberán conocer con toda extensión 
las materias que son objeto de esta Cátedra, en especial 
la Geometría práctica y lá Mecánica racional aplicada á 
las a r te s ; girando la enseñanza sobre todas e lla s , bajo la 
forma de dos cu rsos: el prim ero com prenderá la Aritmé
tica y Geometría , y el segundo la Mecánica aplicada.

La dotación del Profesor será de 4.000 rs. anuales.
Los actos de la oposición comenzarán el dia. 20 de Se

tiem bre próx im o, debiendo presentarse las solicitudes 
ántes del dia 8 del mismo mes.

El Profesor que obtenga esta Cátedra queda sometido 
á lo que acuerde la Sociedad, si llega el caso de estable
cerse en esta ciudad un Instituto de segunda eribeñanza.

Cartagena 22 de Julio de 186i.=dPor acuerdo de la So
ciedad, el Secretario, Francisco Dionisio Olivér. 601

---------- ----------------  ..  - .  i __   _ . ___.......     -

CON ARREGLO AL TÍTULO 5.°, ARTICULO 20 DE 
los estatutos de la Sociedad investigadora de aguas de la 
villa de* Cintruénígo aprobados por el Gobierno de S. M., 
se convoca á jun ta  general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en este domicilio social el dia 15 del presen
te m es, á las once de su mañana.

Cintruénigo 2 de Agosto de 4864.=El delegado del 
Director, Isidoro Garbayo. 602

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
el duodécimo dividendo activo de 1.600 rs. por acción 
desde el dia 9 del corriente hasta el 15, ámbos inclusive.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas por medio de este anuncio para que se sirvan pa. 
stfr á casa del Sr. TesQrero, plaza del Angel, núm . o  
cuarto segundo , de nueve de la mañana á dos de la 
de, en los dias no festivos. 311—3tar-

8AUTOS DEL DIA»

San Cayetano, fundador, y San Alberto de Sicilia. 
G uarpnta H oras en  la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obsifvdctones meteorológicaz del dia 6 de Agosto de 1864.

„  „ TEMPERATi:RA GRAD0S Dirección ®TADO
HORAS. milím e- '  ^ DEL

tro * . Reaumur. Centígrado», vtonto. CIELO.

6 & . 708,'77 !7#,0 21*,2 N.N. E. Ais. nubs
9 m. 708,82 24*,4 26°,8 E .N .E . Id .,celajs

4 2 , . .  708,08 24’*,6 30*,7 E. S. E. Id., nubs
3 Ú . 707,23 21*,2 26*,5 N Tem.ML*
6 L  707,05 22*,4 28*,0 N .. . . . .  Id .cásic .0
9»n. 708,75 49*,6 24*,5 N. E . .  Id. id,

ffem p era tu ra  m áx im a  d e l d i a . . . . .  29*,0 ' 36*,3
T em p era tu ra  m áx im a  a l  s o l . . . . . .  38°,1 47*,6
T em p era tu ra  m ín im a  d e l d i a . . . . .  I fi0̂  20^0

E vaporación en  la s  24 h o r a s . ' 40,3 m ilím etros. 
L luvia en id. id.......................... Insensible.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ay er ha llovido en Cuenca.

JfüNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
ta iC C iO N  J>e o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m$~ 

uoro ló g ica s del d ia  6 de Agosto de  4 864.
Altura T 

baroraé- Aem*
Per&4tt- Dirección Fuerza Estado

TOCA- l a l n i - r a e n  E *lad°LOCA- y al ni grados d#l deJ w

UDADES- sima-' T ieato . Tiento. c ie lo . d e U m a r

tros. Ies*

Lisboa ?á • r
las 9 m . \  764,1 26,6 N. E . .  Calma Ais. nubs Bella.

S. F # á las
7 m añ .V  763,9 23,8 S .S .E . Idem . Id e m ... .  Tranq.* 

á l&s
9 m a ñ .\ .  763,7 30,8 Sur. . .  Idem . Despej.*. »

Alie. id .. . 764,8 30,3 S. E . .  Brisa Cási cub. Rizada.
Murcia id. 765,0 28,0 E .N .E  Idem . Cási d . \ J  »
Valen, id . 764,9 28,6 N. O .. Idem . N ubes... »
Barcel. id. 763,7 27,8 S u r . . .  V ien? Idem —  Tranq*
Valld. id .. 764,7 I 24,6 N. E . . Calma N ubes... »
M adrid id . 762,8 J 26,8 [E.N .E. Brisa. Ais. cels. »

Albac. id. 763,9 26,8 [S. E . . . Y ien.°rN ubes... »
Soríá, 5 á
la s 9 m .\  761,6 23,0 N. E . . Calma Despej.*. »

Búr. id. id 769,4 24,4 Idem .. Brisa. Id e m .: ..  »
Sal.*id.id. 764,4 26,2 N. O . . Idem . Id e m ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.

B a r ó o ie m  _ , i
en m ilím e- Temperatn-J Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro* i  Q® y ra-engradoi ¿«1
a ln iT O ld el , . DEL CIELO,

m ar. centígrados. T iento.

S. Petersburgo. » » » »
Stokolmo  * » » \  *
Copenhague. * » » ' »
Viena  770,5 19*,7 Calma.. Sereno.
Leipzig  759,9 15°,3 O. S. O. Lluvioso.
B erna................... 765,3 18°,4 S. E . . .  Sem icubiert
G reenw ich..% . 765,1 16®,9 O. Despejado.
Bruselas  764,2 14°,8 S. O . . .  Idem.
D u n q u erq u e .. 765,1 15®,5 N. O . . .  Cubierto.
París.....................  766,1 14®,9 N. O . .  Algs. nubes.
B urdeos  766,6 18®,2 S. O. . . Cubierto.
L y o n .. . . . . . .  767,5 22°,9 N .Despejado.
T u r in ................ 763,4 25°,5 N. E . . .  Nubes.
F lo r e n c ia . . . . .  763,3 24®,0.......E .Sereno.
Roma. . . . . . . .  763,5 22®,0 N .. . . . . .  Despejado.
N ápoles  764,3 23°,4.......E.Idem.

Alcaldia-Gorregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s re m itid o s e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la  de l m ercado de gra
nos y  no ta  de  prec ios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR CAS PU ERTAS EN EL DIA DE H 0 7 .

10.947 arrobas de tr ig o .
2.389 arrobas de h a r in a  de id 
8.824 arrobas de carbón .

109 vacas, que com ponen 41.449 lib ras  de peso. 
738 c a rn e ro s , que hacen 47.281 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR IN  E L  DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cu a rto s  lib ra .
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de te r n e r a ,  90 á 96 r s .a r r o b a ,  y de 40á 46 cu a r
tos l ib ra .

Tocino añe jo , de  82 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á  32 cuar
tos lib ra .

Jam ón , d e l1 8  á 130 rs . a r ro b a , y  de 4&á 56 c u a rto s  lib ra  
Aoeite , de 64 á 66 r s . a r ro b a , y  á 20 cuartos libra. 
V ino, de 38 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 c u a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 14 c u a r to s .
G arbanzos, de 38 á 50 rs . a r r o b a , y  de  12 á 18 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 63 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */* rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO D E IO Y

Cebada añ e ja , de 26 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.766 fanegas.
Quedan po r v e n d e r . . .

P rec io  m áx im o   62 }4.
Id e m  m ín im o .................  41.
Id e m  m e d io . .    49,36.

Lo que se anuncia  a l público p ara  su  inteligencia. 
Madrid 6 de Agosto de 1864. — El A lcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Mádrid.
Cotixacion del 6 de Agosto de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , no publicado, 
51-10.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 46-50, y  46*60 
pequeños.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
24-50.

Idem del p e rso n a l, id ., 25-70 d:
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de M adrid, 

con 2 V% de in te rés  a n u a l , id,, 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al po rtador de  á 1.000 rs ., 

6 po r 400 de in terés a n u a l, id . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,6  p o r 4 00 anual, publicado, 96; np pu
blicado, 95-75 p.

Idem de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 r s . , idem, 

99-25 d.

Idem de 1 de Julio de 1856, deá  2.000 rs., id., 94-50.
Idem de Obras públicas de l . # de Julio  de 1858, idem, 

94-40 d.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l , id ., 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro - 

¡carriles, publicado , 93-25.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 205 d.
Idem del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida  á Reus y T arra

gona, id. ,8 0  d.
Obligaciones de id . id . id . , id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Z am ora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó  sea del Noroeste de E spaña, id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por 4 00 de in te rés  anual, id ., 92 d. 
c a m b i o s ,

L óndres á 90 d ia s  fech a , 49-80.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-44.

Plazas del reino. 9

Daño. Beneficio D*ño. Beacficl*

A lb a c e te .. . .  J£d . » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  p a rp . » M á la g a .... ^  »
Almería  */* » M u rc ia . . . .  % »
Avila  Yi » O rense  '%  p. »
Badajoz  p a r d. » O v ie d o .... »
B arcelona.. .  » % Palencia.. .  par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos. par.' » Pontevedra % »
Cáceres. par. » Salamanca. 3 /8  p.
Cádiz  4 d. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   » y4 d .
Ciudad-Real. par. » S antander. » y¿
Córdoba  » % Santiago.. .  */% »
Coruña  1/8 d. » S egov ia .... % »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » s/8
G e r o n a . . . . .  » » S o ria .  s/s p . »
G ra n a d a .. . .  % » T arragona, par d. »
G uadalajara. p a r p. » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  J4 »
H uesca  » * V alencia ... » Yí
Jaén.................  par. » V alladolid.. Ys »
Léon. . . . . . .  Y% d. » Vitoria  » */% d.
Lérida  » » Z a m o ra ... .  y4 »
Logroño. . . .  par d. » Zaragoza. . .  » y4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Agosto.— In terio r, 48,35.—Diferida, 44. 
Amsterdam 3 de Agosto.—Interior, 49.—Diferida, 44 
Francfort 3 de Agosto.—Interior, 49 .—Diferida, 44 Y%.

• Lóndres 3 de Agosto.—Consolidados, 89 % , 80.—Inte* 
rio r españo l, 50 y4. —Diferida ,4 4  Vs.

ESPECTACULOS.
C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— Hoy tendrán lu 

gar dos extraordinarias funciones , la prim era á las cinco 
de la tarde y la segunda á las nueve de la noche , con la 
pieza mímica de grande espectáculo El Bandido de las 
montañas de Calabria, en dos actos y  tres cuadros , ador
nada de bailes, marchas , juegos de arm as y combates de 
infantería y caballería, con el terrible salto del puente cor
tado.—El resto del espectáculo se com pondrá de ejerci
cios ecuestres gimnásticos y cóm icos, desempeñados por 
los principales artistas de la compañía.

Esta noche en el ja rd ín  gran baile campestre con di
ferentes ejercicios y fuegos artificiales , desde las ocho y 
media hasta las doce y media de la noche.

Nota. Se está preparando por los Sres. Segundo y Ma- 
llol El cambio aéreo, extraordinario ejercicio de gran difi
cultad.

Otra. A la m ayor brevedad hará  su debut el artista es
pañol Sr. Juan Manlleu.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy habrá dos funcio
nes , la prim era á las cinco de la tarde y la segunda á las 
nueve de la noehe, en las que se ejecutarán escogidos 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos por los p rincipales a r 
tistas.

Ca m po s  E l ís e o s .— Función para hoy domingo 7 de Agos
to de 4864.

T e a t r o  d e  R o s s in i. — A  las nueve de la n o c h e .— A 
precios reducidos.— Prim er acto de Gisela. ■— El baile 
Flore et LAm our.

Concluida la función del teatro , fuegos^artificiales de 
sorprendente espectáculo en la gran plaza."

Salón de Conciertos. — A las ocho y media de la no
che. — Concierto instrum ental y  vocal por la banda de 
A rtillería y  coros del jard in .

A las ocho—Música en los jardines por la banda m i
litar del regimiento de Cuenca. \

Los demás porm enores en los carteles.
P laza  d e  T oros d e l  H o s p it a l  g e n e r a l . — Hoy á las 

cinco y media de la tarde (si el t empo no lo impide), se 
verificará una corrida de novillos, con mogiganga, toros 
de m uerte , novillos para los aficionados y fuegos artifi
ciales. _


